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PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL  

MUNICIPIO DE MOÑITOS – CÓRDOBA 

PRESENTACION 

El Plan de Desarrollo Municipal del Municipio de Moñitos – Córdoba – Colombia, se 

formulo a partir del fundamento de la Ley 152 de 1994 que determina los lineamientos 

generales para la Planeación Territorial en Colombia, y sobre las directrices establecidas 

por el Departamento Nacional de Planeación DNP que proporciono elementos de trabajo 

para la construcción de los Planes de Desarrollo; se formulo a partir de la armonización de 

las políticas nacionales definidas en el Plan Nacional de Desarrollo “Prosperidad para 

Todos”, el Plan Departamental de Desarrollo 2012 – 2015, el Programa de Gobierno del 

alcalde electo, el Plan de Ordenamiento Territorial, el Plan de Desarrollo del gobierno 

anterior, y las intenciones de inversión de los Contratos Plan definidos conjuntamente 

entre los Gobernadores de Córdoba, Antioquia, Choco y Sucre. Es un compromiso de la 

administración adelantar toda la gestión, intervención técnica, logística y humana para 

sacar adelante los Contratos Plan que en materia de intervención se prioricen para el 

desarrollo del territorio y el bienestar de sus población,.  

 

El Plan de Desarrollo Municipal “Unidos por la Dignidad y la Prosperidad” se 

estructuro a partir de un Diagnostico y 5 dimensiones del desarrollo territorial. El Plan de 

Desarrollo tiene como apuesta la inserción armónica del Municipio dentro de las políticas 

nacionales y departamentales, para lo cual pretendemos gestionar y trabajar por lograr el 

desarrollo municipal y el bienestar de nuestros pobladores articuladamente en la relación 

nación territorio. Nuestro compromiso y reto es disponer de una administración eficiente y 

transparente para lograr un buen gobierno  al servicio de todos durante el periodo 2012 – 

2015. 
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CAPITULO I. VISIÓN, MISION, OBJETIVO GENERAL, VALORES, PRINCIPIOS,  

Y FUNDAMENTOS. 

 

ARTICULO TERCERO. VISIÓN, MISION, OBJETIVO GENERAL, VALORES, 

PRINCIPIOS, Y FUNDAMENTOS. 

El Gobierno Municipal hará todos los esfuerzos de contribuir al desarrollo de la 

visión y misión basada en la aplicación de objetivo general, valores, principios y 

fundamentos del Plan de Desarrollo Municipal  

Parágrafo 1: VISION: En el año 2015, Moñitos “Unidos por la Dignidad y la 

Prosperidad” será un municipio con mejor equipamiento de servicios públicos y 

tecnológicos, un territorio sostenible y responsable frente a los riesgos y al cambio 

climático, trabajaremos por la prosperidad turística, pesquera y agropecuaria que 

dignifiquen la existencia y enorgullezcan la permanencia en el municipio de 

nuestros habitantes.  

 

Parágrafo 2: MISION: La Alcaldía con esfuerzo, compromiso  y gestión de todo el 

equipo de la administración municipal trabajaremos para hacer de Moñitos un 

territorio dotado de mejores servicios, para que la existencia y permanencia sea 

segura, digna y prospera para nuestros habitantes a partir de las potencialidades y 

oportunidades turísticas, marítimas y agropecuarias.  

 

Parágrafo 3: OBJETIVO GENERAL: Desarrollar en el municipio sus 

potencialidades turísticas, marítimas, pesqueras  y agropecuarias, reducir los 

riesgos y el cambio climático, dotarlo de mejores servicios, para alcanzar la 

dignidad y prosperidad de nuestros habitantes.  
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Parágrafo 4: VALORES:  

Compromiso: Todo un equipo de trabajo comprometido en la gestión, 

ejecución y resultados.  

Gestión: Interlocución en todos los niveles e instancias 

Trabajo: En equipo para alcanzar las metas y obtener los resultados que 

requiere el territorio y nuestros habitantes.  

Dignidad: Trabajaremos para que nuestros habitantes logren una  existencia 

con mejores servicios públicos y acceso a la tecnología 

Parágrafo 5: PRINCIPIOS:  

Transparencia: En todos nuestros actos, en el manejo de lo público, en la 

reducción de la imagen negativa del servidor público y sus instituciones en 

nuestro clientes internos y externos.  

Ética: Punto máximo de la dignidad y rectitud en la interacción entre servidores 

y clientes. 

Organización: en el dialogo, representatividad, responsabilidad, línea de 

trabajo, gestión documental y sistemas de información. 

Pertenencia: Trabajaremos con respeto y responsabilidad por los bienes y 

recursos públicos. En el municipio,  sus bienes son ajenos, hay que 

respetarlos y todos nosotros respondemos por su administración, buen uso 

y manejo.  .   

Confianza: trabajaremos por el ciudadano que deposito su voto de confianza y 

nos dio la oportunidad para que Moñitos sea digno y prospero  

Parágrafo 6: FUNDAMENTOS:  

Coordinación e interlocución: En todos los niveles del gobierno para la 

inserción municipal en estos contextos y escenarios de dialogo, trabajo, 

gestión, e intervención local con el apoyo del  Gobierno Nacional, 

Departamental, las agencias de la Cooperación Internacional, las Oeneges,  

el sector privado y las Universidades. 
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Coordinación, Concurrencia y Subsidiariedad: Con autoridades del orden 

nacional, departamental, regional y territorial para que exista armonía, 

coherencia, propósitos comunes y apoyo de entidades superiores en la 

formulación, ejecución y evaluación del Plan. 

Prevención del riesgo y reducción del cambio climático: La gestión e 

inversión para  la implementación de acciones y proyectos para la 

reducción del riesgo y el cambio climático en el Municipio es una prioridad y 

una búsqueda permanente. 

Reducción de la pobreza extrema: Es una prioridad del Gobierno Nacional, y 

Moñitos adelantara toda la interlocución e intervención con la subsidiaridad 

del las entidades nacionales y territoriales del Gobierno y las alianzas 

estratégicas publico privadas, para contribuir a mejorar las condiciones de 

vida de nuestros habitantes.  

Articulación Contratos Plan: El municipio gestionara la inversión nacional y 

departamental para desarrollar estudios de pre inversión y proyectos de 

desarrollo regional que generen bienestar y favorezcan el crecimiento, la 

competitividad y la prosperidad. 

Manejo sostenible de recursos: Respeto por el medio ambiente, sus recursos 

naturales, los ríos y cuencas. El potencial turístico del municipio obliga a 

implementar un manejo integral de sus zonas costeras, y un uso racional de 

su potencial pesquero y marítimo. La reforestación y establecimiento de 

bosques para la protección de cuencas y ríos, el control de la erosión y 

todas las iniciativas ambientalistas, obligan a establecer un compromiso 

serio para trabajar por el Medio Ambiente.     

Objetivos de Desarrollo del Milenio: Moñitos se une a este propósito para 

que menos familias sufran hambre, mas personas vivan en condiciones 

dignas con acceso a la salud, a la educación, al saneamiento básico, al 

consumo de agua bien tratada, se evite las muertes de niñ@s menores de 

5 años por enfermedades prevalentes o población por VIH/SIDA, dengue, 

malaria, se acabe la discriminación de la mujer, el trato inequitativo de 
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género y la maternidad a temprana edad y se trabaje por el medio 

ambiente.  

Primera infancia, infancia y adolescencia: es trabajar por un segmento de la 

población más vulnerable y sensible, y donde se centran las esperanzas del 

más valioso recurso de nuestro país, los niños. Además es una política 

determinante que obliga su inserción en el Plan y una prioridad del 

Gobierno Nacional y un compromiso dentro de los Objetivos de Desarrollo 

del Milenio.  

 

 

 

 

CAPITULO III. ESTRUCTURA ESTRATEGICA DEL PLAN DE DESARROLLO 

 

 

ARTICULO CUARTO: ESTRUCTURA DEL PLAN: La construcción de la parte 

estratégica del Plan se trabajo sobre la base de las prioridades de la parte 

diagnostica, el Programa de Gobierno del Alcalde electo y el escenario financiero 

del municipio.  El Plan de Desarrollo “Unidos por la Dignidad y la Prosperidad” 

se agrupa en 6 Dimensiones como son: Dimensión Poblacional, Dimensión 

Económica, Dimensión Socio Cultural, Dimensión Ambiente Natural, Dimensión 

Ambiente Construido y Dimensión Político Administrativa. Los sectores se 

incorporaron a su dimensión respectiva y en cada sector se definieron programas 

y subprogramas del Plan de Desarrollo Municipal.  
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CAPITULO IV PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES 

 

ARTICULO QUINTO. Al trabajar e identificar este componente, como una de los 

ejes fundamentales de la Planificación, se pretende exponer de forma resumida, 

precisa y con los datos financieros más relevantes de la historia reciente del Ente 

Territorial, las bases utilizadas para dar a conocer los presupuestos de ingresos y 

gastos para las vigencias 2012 – 2015, tiempo en el cual, se ejecutará en su 

totalidad el Plan de Desarrollo de la Actual Administración. 

 

 

CAPITULO V. SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL PLAN DE DESARROLLO 
MUNICIPAL 

 

ARTICULO SEXTO. SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL PLAN DE 

DESARROLLO MUNICIPAL. La ejecución del Plan de Desarrollo Municipal 

contempla lineamientos para el seguimiento y evaluación del instrumento. 

 

Parágrafo 1. Seguimiento y Evaluación. El sistema normativo vigente demanda 

de la gestión pública un proceso permanente de seguimiento y evaluación de los 

resultados de la Administración Municipal, por parte de los organismos 

fiscalizadores concurrent6es y de la comunidad.  

El seguimiento y evaluación es una pieza clave y determinante en la 

implementación de este Plan de Desarrollo pues permitirá identificar si las metas 

de resultados y los objetivos trazados por la administración municipal se están 

cumpliendo.  
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El seguimiento y evaluación de un proceso que atraviesa todos los sistemas de la 

gestión pública municipal - planeación, presupuesto, gestión financiera, programas 

y proyectos. 

El seguimiento es una función continua que exige la recopilación sistemática de 

datos sobre los indicadores definidos en la matriz estratégica del Plan para 

proporcionar información sobre el avance y logro de los subprogramas, programas 

metas de resultados y objetivos estratégicos, así como la utilización de los fondos 

asignados en el Plan Plurianual de Inversiones. 

El seguimiento se constituye en un componente importante del ciclo de gestión del 

Plan de Desarrollo Municipal, pues permite que el alcalde municipal, funcionarios, 

comunidad y distintos grupos de interés, que de una u otra manera se ven 

beneficiados o afectados, cuenten con información sobre el avance físico – 

financiero, y el efecto de las acciones realizadas. 

 

Parágrafo 2. Rendición de cuentas. En el presente Plan de Desarrollo Municipal 

en el cumplimiento de lo establecido en el documento CONPES 3654de 2010 

correspondiente a la “Política de Rendición de Cuentas de la Rama Ejecutiva a los 

Ciudadanos”, el Departamento Administrativo de la Comisión Publica y el 

Programa Presidencial de Modernización, eficiencia, transparencia y lucha contra 

la corrupción, con el apoyo de Transparencia Por Colombia y la Federación de 

Departamentos y Municipios, orientaron los “Lineamientos para la Rendición de 

Cuentas por parte de las Administraciones Publicas Territoriales”, se aplicaran las 

directrices y normativas orientadas en la guía.  

La Redición de Cuentas, en éste Plan de Desarrollo se hará coordinada por un 

equipo de trabajo de la Secretaria de Planeación Municipal, el cual capacitara a 

los Ciudadanos en el ejercicio del control social del Plan de Desarrollo y el  

desempeño de la administración municipal, esto implica responsabilidad del 

alcalde municipal para informar a la comunidad en general y responder ante 



 

14 
 

situaciones, incluso aquellas de inconformidad, que se presenten en el desarrollo 

del Plan. 

 

ARTICULO SEPTIMO. OBLIGATORIEDAD. La elaboración y ejecución del 

presupuesto, así como todas las acciones que adelante el Gobierno Municipal, se 

ceñirán estrictamente a lo previsto en Plan de Desarrollo Municipal. Lo mismo 

ocurrirá con los proyectos de acuerdo que sean sometidos a la aprobación del 

Concejo Municipal y que estén relacionados con las materias de que trata el 

presente acuerdo. 

 

ARTICULO OCTAVO. Si durante la vigencia del Plan se establecen nuevos 

planes y programas en las entidades del orden Departamental y Nacional, el 

Alcalde podrá presentar para aprobación del Concejo los ajustes del Plan de 

Inversiones. 

 

ARTICULO NOVENO. Corresponde a cada Secretaria Sectorial, sección, 

dependencias o entidades descentralizadas del orden municipal, elaborar con la 

coordinación de la oficina de Planeación y Obras Publicas, los respectivos Planes 

de Acción de acuerdo al Plan de Desarrollo Municipal 2012 – 2015. 

Parágrafo 1: El Plan Indicativo con la desagregación de metas anuales para cada 

uno de los 4 años es responsabilidad del Consejo de Gobierno una vez se 

apruebe y sancione el presente plan. 

Parágrafo 2: Hacen parte de las metas físicas del Plan Indicativo; la Tabla 
denominada Tablero de Control para el cumplimiento de las metas de los objetivos 
del milenio y para la atención con Preferencia de la Primera Infancia, Infancia y 
Adolescencia y demás sectores incorporados al Plan de Desarrollo.  
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ARTICULO DECIMO.  El Banco de Programas y proyectos de de Inversión 

Pública Municipal (BPIM), de acuerdo a la Ley 152 de 1.994, es una herramienta 

de la Planeación que deberá radicar y registrar los programas y proyectos (en todo 

su ciclo) susceptible a ser financiado con recursos del orden internacional, 

nacional, departamental y municipal. Para tal efecto, los proyectos que aparecen 

en el Plan de Desarrollo Municipal deberán formularse a nivel de perfil para 

gestionar su financiamiento ante las distintas fuentes. 

 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Corresponde a la Secretaria de Planeación y 

Obras Publicas, efectuar el Seguimiento, Evaluación y Control a los Programas y 

proyectos contenidos en el Plan sin perjuicio de las competencias atribuidas por la 

Ley 152 de 1994. 

 

 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: SISTEMA DE INFORMACIÓN MUNCIPAL: 

Con el fin de facilitar el registro estadístico del municipio, la incorporación, 

actualización, seguimiento  consulta de datos numéricos y geo-referenciados; el 

municipio implementará el Sistema de Información Municipal; alimentado con la 

información básica  y sectores encargados de producirla, consultarla y procesarla.  
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DIAGNOSTICO INTEGRAL 

 

 

En el diagnostico integral se analizaron las diferentes dimensiones del desarrollo 

que corresponden a los distintos ámbitos donde ocurren y tienen lugar las distintas 

manifestaciones, actividades y existencias de los seres humanos y de estos en su 

vida en sociedad como son: Poblacional, Económica, Ambiente Natural, Ambiente 

Construido, Político-Administrativa y Socio-Cultural.  

 

 

El municipio de Moñitos es uno de los 30 municipios que conforman el 

departamento de Córdoba, localizado en la zona costanera; cuenta con una 

extensión territorial de 206 km2, que equivale al 0,83 % del departamento y al 

0,018% del área del país. Del total de su extensión superficiaria,  22.9 Km2 

representan el área urbana y 183.1 Km2 el área rural del municipio. La 

temperatura media: 28º C, con clima Bosque Seco Tropical. Está clasificado de 

acuerdo con la metodología del Departamento Nacional de Planeación – DNP en 

la categoría 6. 

 

 

El territorio Municipal está conformado por Nueve corregimientos y 44 veredas, las 

cuales se detallan a continuación: 
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Tabla No. 1. División político Administrativa del Municipio de Moñitos. 

CORREGIMIENTOS VEREDAS 

La Rada No te Cebes, Coa, Nueva Estrella 

Santander de la Cruz Noruega, Buenavista, Nuevo Oriente, Villa Carmen, la Cruz, 
Pekín, Nueva Vista 

Río Cedro El Ley, El Consuelo, El Tigre, Murcielagál, Tierra Blanca ,Las  
Vegas 

Broqueles La Unión, Rio en Medio, Patio Bonito, Arizales. 
Perpetuo Socorro Las Tinas Abajo, Las Tinas Arriba, Tres Bocas, Voluntad, 

Alto Mirar. 

Las mujeres Nuevo Agrado, San Patricio, Mangle Abajo, Nueva 
Esperanza, Villa Asís, El Regino. 

Bajo Limón Naranjal Arriba, Naranjal Abajo, Membrillal, Bajo la Ciénaga,  

La Unión El Ley, Bajo Blanco, Tierra Santa. 

San José de Bella Cohita. Nicaragua, Corpas Arriba, Corpas Abajo, Coa Arriba, Coa 
Abajo, Sitio Nuevo 

Fuente: Secretaria de Gobierno Municipal de Moñitos – Córdoba. 

 

1. DIMENSIÓN POBLACIONAL:  

En esta dimensión se tuvieron en cuenta los factores para caracterizar a la 

población en el territorio como: Tamaño, crecimiento, estructura, distribución y 

movilidad.  

De acuerdo a los datos oficiales publicados por el DANE la población 

conciliada al 30 de Junio en el CENSO general del 2005 era de 23.589 

habitantes. En el año 2008 el total de hogares era de 5956 hogares ubicados 

2509 en la cabecera y centro poblados y en la zona rural 3447. De los cuales 

6.063(22.4%) correspondían a la zona urbana y 21.006 (77.6%) pertenecían a 

las zonas rurales. Del total de la población el 52% son hombres y el 48% 

mujeres según las mismas fuentes. .  Información actualizada suministrada por 

la Oficina del SISBEN 2012 del municipio nos muestra que la población del 

municipio de Moñitos es de 26.281 Habitantes 
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Tabla 2. Población por niveles de Pobreza   

NIVEL POBLACIÓN PORCENTUJE 

NIVEL 1 24.873 91.88% 

NIVEL 2 1.998 7.40% 

NIVEL 3 198 0,72% 

TOTAL POBLACIÓN 27.069 100,00% 

Fuente: Oficina del Sisben municipio de Moñitos 2008. 

 

Según el Departamento Nacional de Estadística – DANE, el municipio presenta las 

siguientes características. 

El crecimiento poblacional comparativo en el periodo 1993 – 2005 y 2005 – 2011 

fue de 3.851; 2.185; 19,5% y 9,2%, respectivamente. (Ver gráfico No. 1). 

 

Grafico N°1 

 

 

         

 
  
 

        

          

          

          
          
          

        Fuente: Departamento Nacional de Planeación. 
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Tabla N° 3. Estructura de la población por Edades 

 

 

Fuente: Oficina del Sisben, municipio de Moñitos 2012 

 

La densidad poblacional medida en habitantes por kilometro cuadrado es de 126 

habitantes. Para el 2011 se registra que la proporción municipal de habitantes 

comparado al total departamental es de  

1,6 %. Ver tabla No. 4.  

 

Tabla No. 4. Distribución poblacional en el Municipio de Moñitos - Córdoba. 

Población Municipio Departamento País 

A.3. Población total (1993) 
19.746             

1.214.907  
          
36.207.108  

A.4. Población total (2005) 
23.597             

1.467.906  
          
42.888.592  

A.5. Población total (2011) 
25.782             

1.607.463  
          
46.043.696  

A.7. Población cabecera (2011) 6.231 839.486 34.883.160 

A.8. Población resto (2011) 19.551 767.977 11.160.536 

Fuente: Departamento Nacional de Planeación.  

EDADES(AÑOS) POBLACIÓN PORCENTAJE 

0  -  1 608 2.32% 
2  -  3 1100 4.20% 
4  -  5 1152 4.40% 

6  -  11 3965 15,16% 
11  -  17 3797 14.52% 
18  -  25 4051 15.49% 
26  -  35 3517 15.45% 
36  -  55 5156 19.72% 
56  - 65 1423 5.44% 

66 ó mas 1369 5.23% 
TOTAL POBLACIÓN 26.142 100.00% 
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La distribución de la población por edad y sexo muestra una estructura piramidal, 

donde la base corresponde a la población comprendida entre los 0 y 9 años y una 

proporción 1:1 por sexo.  

Grafico N°2 Distribución Poblacional. 

 
Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística. 
 

En cuanto a migración se puede decir, que de cada 100 hogares, en al menos 1, 

cualquiera de sus integrantes ha viajado al exterior, con destinos a Venezuela 

72,5%, España 8,7%, Panamá 7,2%. 

 

Grafico N°3 Migración de la Población de Moñitos 

 
Fuente: Departamento Nacional de Estadísticas. 



 

21 
 

Por otra parte, el 19,3% del total de la población de Moñitos que cambio de 
residencia en los últimos cinco años, lo hizo por dificultad para conseguir trabajo. 
El 4,9% por necesidades de educación; el 2,6% por desplazamiento forzado, y el 
62,6% por razones familiares. Ver figura No.4. Causas de cambio de residencia 
durante los últimos cinco años en el municipio de Moñitos – Córdoba.  
 

Grafico N°4 Motivos de  Migración de la Población de Moñitos 

 

 

Fuente: Departamento Nacional de Estadísticas. 
 

 
El 18,7% del total de la población que reside en esta municipalidad, nació en otro 

municipio del país y solo el 81,2% es nativo de este municipio. 

  

 

Grafico N° 5 Distribución de la población según lugar de nacimiento, municipio de Moñitos –     
                    Córdoba. 
 
 

   
 
 
 
 
     Fuente: 
     Departamento Nacional de       
     Estadísticas 
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En cuanto al comportamiento del desplazamiento, en términos de expulsión, 775 

personas han sido desplazadas a otras regiones del país, 1.152 personas 

corresponden a población desplazada procedente de otras zonas del territorio 

colombiano.  

 

Tabla No. 4. Distribución poblacional en el Municipio de Moñitos - Córdoba. 

Desplazados Municipio Departamento País 

A.24. Población recibida 

acumulada (Dic 31 de 2010) 

                   

1.152  

              

141.645  

           

3.594.781  

A.25. Población expulsada 

acumulada (Dic 31 de 2010) 

                      

775  

              

140.383  

           

3.576.915  

Fuente: Departamento Nacional de Planeación 

 
 
El 74,2% (17.526 personas) residente en Moñitos, se auto reconoce como negro, 

mulato, afrocolombiano, o afro descendiente.  

Aproximadamente el 50% de los hogares en Moñitos tiene 4 o más personas que 

integran el núcleo familiar; existe predominio en el 20% de los hogares que tienen 

en promedio 5 personas. Ver Grafico N° 6.  

 

Grafico N°6  Hogares según número de personas en el Municipio de Moñitos. 
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Con base en la ficha correspondiente al municipio de Moñitos, registrada en el 
DNP se tiene que para 1993 la población con necesidades básicas insatisfechas – 
NBI, era de 82,1% frente al 65,9% departamental y 35,8% nacional. Esto 
manifiesta una alta nivel de pobreza tanto del municipio de Moñitos como el 
departamento de Córdoba.  Para 2005 los registros sobre NBI son de 77,1% para 
el municipio de Moñitos, 59,1% del Departamento, 27,8% Nacional, esto 
demuestra la poca evolución positiva de este indicador de pobreza con respecto a 
nivel nacional. 

En cuanto a los registros relacionados con el indicador de miseria para el 2005 se 
tiene un 44,1% para el municipio de Moñitos, 30,3% del Departamento y 10,6% 
para el nivel Nacional.  

La vivienda como indicador de pobreza medida en necesidades básicas 
insatisfechas – NBI, registra un 65,3% para el municipio de Moñitos, 41,6% para el 
nivel Departamental y 10,6% a nivel nacional. 

En cuanto a servicios públicos bajo la metodología NBI muestra un 14,4% para el 
municipio, 10,8% para el nivel departamental y 7,4% para el nivel nacional. 

Otro indicador de pobreza vía NBI, es el Hacinamiento crítico. Este registra un 
24,2% para el municipio de Moñitos, 21,1% para el Departamento de Córdoba  
11,1%  para el país. 

La inasistencia Escolar estudiada como indicador de pobreza por la metodología 

NBI, arroja los siguientes resultados. Un 4,4% para el municipio, 4,9% a nivel 

Departamental y 3,6% el reportado a nivel Nacional. 

De igual manera la metodología NBI registra como indicador de pobreza la 

dependencia económica, esta es registrada para el municipio de Moñitos con un 

valor del 32,1%, 25,6% para Córdoba y 11,3% de referente nacional. 

Las NBI estudiadas y reportadas para el año 2005 son del 54% para el sector 

urbano y del 84% para el sector rural. Frente al 42,6% y 76,5% departamental y al 

19,7% y 53,7% nacional respectivamente. 
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Los indicadores anteriormente analizados demuestran que el municipio de Moñitos 

está en un nivel de pobreza superior frente a las estadísticas departamentales y 

nacionales. 

 

2. DIMENSIÓN AMBIENTE NATURAL: 

 En esta dimensión se hizo un reconocimiento de los ecosistemas del territorio y a 

su proceso de transformación permanente ocasionada por el desarrollo de las 

actividades sociales, económicas y políticas, considerando los componentes 

asociados de medio ambiente y recursos naturales renovables, gestión de riesgo y 

desastre y ordenamiento territorial. 

 

El Municipio está conformado por muchas fuentes hídricas de Micro cuencas que 

permiten a su población, abastecer de agua para su consumo y el desarrollo de 

actividades agropecuarias. Esta red está conformada por los ríos: Broqueles, Río 

Cedro, Río Mangle, Arroyo Coha, Arroyo Caimito, Arroyo Caimancito y la 

quebrada de Corpas, ubicadas a lo largo del territorio municipal, en las veredas de 

los mismos nombres, y que bañan toda la región. El mar una de las principales 

fuentes económicas; atreves  de la pesca. 

Las actividades económicas son afectas por La Contaminación de las playas, por 

la disposición de  basuras y de aguas residuales provenientes  de las zonas más 

densamente pobladas y el  desorden de éste espacio público.  

Hay una Degradación y pérdida de hábitat, disminución progresiva de la pesca, 

Los pantanos de manglar se encuentran como franjas alargadas de máximo 3 ha. 

Debido a la intervención por parte del hombre, muchos de los terrenos donde 

antes se encontraban manglares han sido rellenados, convirtiéndose en zonas 

Inundables que no contribuyen con la estabilidad de la costa. Las especies 

representativas  son mangle colorado o rojo (Rhizophora mangle),mangle bobo 

(Laguncularia racemosa), mangle de humo o negro (Avicenia germinans), 
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mangle zaragoza (Conocarpus erecta) y mangle piñuelo (Pelliciera rhizophorae). 

Las veredas que poseen  manglares son No tecebes, La Rada, Coa, Rio Cedro y 

los caños de teresita, Belén  y la Horqueta. Los montes cercanos que alimentan 

esta corriente están completamente sembrados con plátano; en los bosques 

originales, hoy desaparecidos, abundaban especies características del bosque 

seco tropical: muñeco, guásimo (Guazuma ulmifolia), roble (Tabebuia rosa), cedro 

(Cedrela odorata), vara de humo (Cordia alliodora), ceiba tolua (Bombacopsis 

quinata), ceiba blanca (Hura crepitans), guayacán de bola (Guaiacum arboreum). 

A pesar de la tala, y la caza indiscriminada, aún se encuentran especies como 

mico tramador, Chigüiro, Cotorra, Lorito, Cheja, Gavilán, Iguana y el Lobo Pollero.  

Entre las especies marinas se encuentran el pez pargo, barbudo, bacalao, mero, 

la raya, Jurel, Sardina, Chivo, Róbalo, Chino, Macaco, Viejita, Jorobado, Congo, 

así mismo gran variedad de crustáceos y moluscos. 

Esto originado por la planeación deficiente del territorio,  La deficiencia en los 

procedimientos de control del desarrollo, falta de ordenamiento del territorio 

marino y costero, y escaso monitoreo por parte de las autoridades ambientales. 

Existe poco desarrollo de la actividad pesquera la cual se caracteriza por ser 

artesanal y en pequeña escala, con bajos volúmenes de comercialización de 

excedentes. 

El crecimiento del municipio se ha dado, en muchos casos, a expensas de la 

destrucción de áreas de protección y reservas naturales, que genera deterioro y 

fragmentación de los ecosistemas, y amenaza la biodiversidad, las fuentes de 

agua y los demás servicios ambientales que prestan. 

El alto grado de transformación se traduce en extensas áreas  afectadas con 

conflictos por el uso del suelo de gran intensidad: tierras con vocación forestal en 

las zonas de colinas son  utilizadas en ganadería extensiva y agricultura. 

De la misma manera, las tierras arrebatadas a los humedales están  sujetas a 

procesos de sulfatación y salinización. 
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Desecación de humedales y falta de mantenimiento y apertura de caños, lo cual 

conduce a problemas de inundación. Los sectores  que presenta amenaza por 

inundación son la desembocadura de la quebrada broqueles y las vereda de 

murcielagal y el consuelo. 

Tala y deforestación indiscriminada en áreas de colinas altas y escarpadas 

ocasionando problemas de erosión. 

La principal amenaza ambiental está sujeta a los fenómenos de la naturaleza 

como son los huracanes, lluvias prolongadas que aumentan el nivel de los caños y 

ríos produciendo el desorden de los mismos y el mar de leva, los cuales ocasionan 

la perdida de cultivos ya que estos son destruidos por inundaciones y vientos 

huracanados. 

 

3. DIMENSIÓN AMBIENTE CONSTRUIDO 

 En esta dimensión se realizó un análisis en las relaciones urbanas regionales y 

urbanas rurales considerando aspectos como: Hábitat construido, localización de 

infraestructura, servicios y equipamientos, gestión de riesgos y desastres, entre 

otros, encontrándose la situación que se describe. 

Bajo nivel de conectividad y accesibilidad vial debido a que Moñitos se encuentra 

aislado  por la falta de vías que conecten el corredor turístico o paralela al mar 

desde Turbo, Antioquia a Riohacha, Guajira) y Puerto Córdoba (Puerto marítimo 

en el municipio vecino de San Antero, departamento de Córdoba), para lograr una 

mejor integración regional del área costera colombiana, y así potenciar su 

desarrollo económico,  social y sostenible del territorio. 

Insuficiente infraestructura,  La red vial urbana del municipio de Moñitos no está 

pavimentada, las calles están en regular estado y en épocas de invierno la 

situación empeora por la ausencia de pendientes, presentándose en consecuencia 

constantes encharcamientos y el vertimiento de aguas residuales de las viviendas. 

La insuficiente infraestructura vial, el mantenimiento adecuado de la red vial que 

permita garantizar el libre desplazamiento de la comunidad del Municipio, el 
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permanente deterioro de las vías generadas por las lluvias y el tráfico vehicular, 

así como el constante peligro por la violación de las normas de transito en el área 

urbana, son los principales problemas del sector, lo que ocasiona dificultades de 

locomoción y el aumento en los índices de accidentalidad. 

No hay la suficiente Infraestructura para el desarrollo de la actividad turística como 

hoteles, cabañas, restaurantes, discotecas, balnearios, áreas de juegos y Centros 

de Acopio para bodegas y comercialización de productos agrícolas, pesqueros, 

pecuarios, entre otros. 

Infraestructura están en mal estado y deficiencia en dotación del CAMU y los 

puestos de salud para su buen funcionamiento. 

El Municipio presenta un  índice de espacio público 0,47 m2/hab. Se  habla de 10 

m2/hab, de indicador ideal de espacio  público. El bajo índice está determinado 

por un Deficiente mantenimiento y adecuación de los escenarios deportivos y 

recreativos existentes, como el Polideportivo y parques (Centro, Concepción, San 

Roque y Santa Lucía). Escases de escenarios deportivos y recreativos a nivel 

urbano y rural. La gran cantidad de suelos no urbanizados dentro del suelo urbano 

de Moñitos posibilita el desarrollo de espacios públicos de diferentes escalas, los 

cuales logren servir como sitios de encuentro de la comunidad en general. 

Los   espacios públicos potenciales son los retiros de los caños y  la playa pero 

hay una Débil articulación con los demás elementos constitutivos (naturales y 

artificiales) hasta conformar el sistema de espacio público como elemento 

integrador del territorio.  

El Esquema de Ordenamiento Territorial vigente no define las unidades planes 

parciales y unidades de actuación urbanística, para efectos de los desarrollos 

urbanos y de expansión. 

Existe Baja cobertura de servicios públicos domiciliarios, agua, saneamiento 

básico, aseo, energía, gas natural y telefonía. 
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Deficiente planificación del sector urbano que permita proyectar y organizar  las 

actividades y usos del suelo que cumpla con los requerimientos exigidos por este 

tipo de equipamiento.  

El municipio de Moñitos no cuenta con un Terminal de Transporte que concentre y 

organice la prestación del servicio. Los vehículos que prestan el servicio son 

variados, dependiendo del recorrido que hagan y la clase de transporte que 

presten, en donde se evidencia mucha desorganización. En los últimos años se 

presenta un transporte hacia la ciudad de lorica en vehículos particulares. El 

servicio de transporte marítimo y de recreación esta desorganizado. 

Una gran parte de la población carece de viviendas con condiciones dignas para 

su uso, y otras simplemente no la poseen, algunas están  áreas de riesgos de mar 

de leva; se hace necesaria la Reubicación de asentamientos urbanos e 

infraestructura básica y de servicios, cuatrocientas (400) viviendas presentan Altos 

riesgos de afectación por eventos naturales como Huracanes, inundaciones,  

deslizamientos y mar de leva. Riesgos de inundación por desbordamientos de 

cinco caños que dan al mar atravesando el casco urbano.  

Se requiere Implementar un Plan Local de Contingencia para la Prevención y 

Atención  de emergencias,  Desastres y Obras de mitigación de la erosión marina. 

 

4. DIMENSIÓN ECONÓMICA. 

 Esta dimensión   indagó sobre las formas de apropiación, producción, distribución, 

consumo de los recursos materiales y no materiales, acceso a los medios 

necesarios para la reproducción y la sostenibilidad de la población, del ambiente y 

de la organización social. 

En ese sentido se tuvieron en cuenta aspectos como: Generación de empleo,  

Desarrollo económico, rural y turístico, basados en la innovación y competitividad. 

Las dificultades encontradas por la comunidad en esta dimensión fueron: 
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La actividad económica más importante es la agropecuaria, pero esta no ha tenido 

ninguna clase de orientación que propicie un aumento de la productividad de los 

diferentes sistemas de producción que se dan en la región; con una ausencia de 

políticas, clases de desarrollo y de planificación del sector, que no aprovecha la 

vocación agropecuaria de las comunidades, pero que continúan utilizando métodos 

tradicionales, sin romper la tradición cultural de sembrar como medio de 

subsistencia, con el agravante de estar ubicado en una zona carente 

infraestructura de riego y drenaje, para mejorar la producción agropecuaria. 

Falta de conciencia de los usuarios hacia la asociatividad agropecuaria, como 

alternativa de competitividad. 

 Poco conocimiento de los pequeños y medianos productores de las políticas del 

gobierno nacional con respecto a créditos agropecuarios. 

Tabla N° 5      Identificación Problema Causa- Efecto Sector Agropecuario. 

PROBLEMA CAUSA EFECTO 

 
 
 
Fragilidad en la estructura 
económica de las familias 
campesinas. 

 

▪ Predominio de los     
  Monocultivos.(Plátano) 
 
▪ Bajos precios de estos 
productos. 
 
Altos costos de producción de 
los cultivos predominantes 
 

 
▪ Bajos ingresos del núcleo 
familia. 
 
▪ Baja capacidad de 
capitalización de las  familias  

 
 
Aumento creciente de los niveles 
de pobreza en el área rural.  

▪ No hay cambio en la cultura de 
producción del campesino. 
▪ Baja rentabilidad de las 
actividades económicas. 
▪ Continuidad con los sistemas 
tradicionales de producción. 
▪ Falta capital de trabajo. 

▪  Desmejoramiento de los 
niveles de calidad 
de vida 
▪  Deterioro del tejido social en el 
sector rural 
▪ Poca capacidad de compra y 
pago de los campesinos. 
 

 
 
Falta implementar e innovar en 
la explotación de sistemas de 
producción potenciales. 

▪ No se encuentran alternativas 
de producción como la 
diversificación agrícola y 
pecuaria. 
▪ No hay capacitación en 
modelos productivos de alto 
rendimiento. 
▪ No hay fomento a la 
explotación de especies 
menores. 

 
 
 
▪ Aumento en los niveles de 
pobreza del Municipio. 
 
 

 
Deficiente servicio de 

 
▪ Discontinuidad en la asistencia 

▪ No hay proceso verdadero de 
recuperación del nivel productivo 
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transferencia tecnológica 
enmarcado dentro de la 
tecnología local de producción. 

técnica. 
 
▪ Falta programa de capacitación 
 

del sector rural. 
▪  No se conseguirán los 
objetivos del mejoramiento del 
nivel de vida de las familias 
campesinas. 

 
Bajos rendimientos en la 
producción bovina. 

▪ Falta de capacitación en 
manejos de los recursos de la 
zona. 
▪ No se trabaja con producciones 
doble propósito. 
 

▪ Altos costos en la producción. 
 
 
▪ Deficiente competitividad 
regional. 
 

Bajos niveles nutricionales 
dentro de la población infantil. 

▪ Bajo consumo de proteínas de 
origen animal. 
▪ No hay desarrollo de especies 
menores con potencial en la 
región. 

▪ Deficiente desarrollo físico 
dentro de la población infantil. 

Fuente: Grupo Investigador Plan de desarrollo Municipal Moñitos  2012-2015 

 

Poco conocimiento técnico, de las actividades agropecuarias que Realizan los 

pequeños y medianos productores. 

Existen proyectos productivos poco rentables, que impiden el pago de Una 

asistencia técnica privada. 

 Los pequeños y mediano productores, carecen de recursos para adquirir 

maquinaria y equipos básicos que les permitan un mejoramiento continuo de sus 

explotaciones. 

 No está en funcionamiento del CMDR, No existe un fondo municipal para el 

financiamiento y desarrollo del sector pesquero continental y marítimo 

Existencia de lotes  baldíos y predios sin legalización en la posesión y Ausencia de 

recurso en el Fondo de Desarrollo Agropecuario para apoyar la legalización de la 

posesión.  No existen programas de etnodesarrollo  debido a que no se aplican las 

políticas públicas para las comunidades negras, generando entre los jóvenes poco 

nivel  de desarrollo empresarial. La población Afrocolombiana  organizada del 

municipio carece de territorio colectivo  para conformar los consejos comunitarios 

que determina la ley. 

Turismo es otra fuente muy importante y con gran potencial para el presente y 

futuro del municipio, presentándose temporadas vacacionales altas y bajas, 
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festividades y festivales ofrecen al turista acogedores sitios entre los que se 

destacan playas cristalinas, centros vacacionales, sitios para el ecoturismo y 

miradores turísticos. La economía del municipio fuese sostenible si se Resolvieran 

algunos problemas  y se implementaran políticas de desarrollo y se Fortaleciera la  

actividad turística. 

5. DIMENSIÓN SOCIO-CULTURAL: 

Su análisis comprendió todos aquellos procesos que involucran a la población en 

aspectos como: Salud, Educación, seguridad social, cultura, deporte y recreación, 

calidad de vida, conocimiento, ciencia, tecnología, innovación, valores, entre otros. 

 

5.1 Servicios públicos. 

5.1.1 Agua y potable y saneamiento básico. 

En el año  2008 la cobertura era de 32.6% en acueducto. 

Tabla N° 6      Comportamiento del sistema de acueducto. 

SISTEMA DE 
ACUEDUCTO 

TOTAL VIVIENDAS USUARIOS CON SERV COBERTURA METAS 
PROYEC
TADAS 

2008 2009 2010 2011 2008 2009 2010 2011 2008 2009 2010 2011 

MOÑITOS 1356 1553 1556 1792 1115 1426 1485 1792 82% 97% 95% 100% 100% 

MOÑITOS RURAL       630       145       23% 85% 

BAJO LIMON 107 112 116 158 80 85 89 97 74% 76% 77% 61% 85% 

NARANJAL 207 221 217 217 75 74 76 80 35% 35% 35% 37% 85% 

BROQULES RIO 
EN MEDIO 

233 287 237 454 145 147 205 320 63% 63% 86% 70% 95% 

EL LEY 239 255 314 356 116 156 242 247 44% 65% 77% 70% 85% 

LA RADA 184 184 194 302 112 120 120 121 60% 65% 62% 40% 85% 

BELLA COHITA 106 120 201 429 80 112 137 148 75% 93% 68% 35% 85% 

PERPETUO 
SOCORRO 

137 169 96 426 87 85 88 88 63% 50% 92% 21% 95% 

RIOCEDRO       508       319       63% 85% 

SANTANDER DE 
LA CRUZ 

      526       46
8 

      89% 100% 

LAS MUJERES       335       30
1 

      90% 100% 

Fuente: Grupo Investigador Plan de desarrollo Municipal -  Empresa del agua  2012-2015 
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Se requiere con urgencia la ampliación de la planta de tratamiento las bombas de 

captación del Ley.   

El servicio de aseo su cobertura es del 96% se recogen 60 toneladas al mes y se 

trasladan a la ciudad de montería. 

No existe reglamentación para la utilización de los recursos naturales del 

Municipio presentándose un Uso inadecuado en los recursos naturales del 

municipio, Incremento progresivo de las áreas deforestadas por tal motivo  

Presentándose erosión. 

 

Tabla N° 7    Identificación Problema Causa- Efecto Sector  Servicios Públicos.    

 
PROBLEMA 

 

 
CAUSA 

 
EFECTO 

 
Falta de Suministro de agua 
potable. 

 
Condiciones Topográficas 
difíciles, escases de fuentes de 
abastecimiento.  

 
Aumento de enfermedades en la 
población Infantil y 
Epidemiológicas. 

 
Falta sectorización de redes muy 
viejas y profundas. 

 
Dificultad para arreglar fugas, 
imposibilidad de adelantar 
programas de cortes. 

 
Desperdicio del servicio, 
dificultad en la prestación del 
mismo. 

 
Falta de Medición de caudal de 
los sistemas. 

 
Falta de disponibilidad 
Financiera y de Pago de los 
Usuarios. 

 
No hay registros exactos de la 
producción, consumo y 
desperdicio de agua. 

 
El carro compactador no alcanza 
a recoger todos los residuos 
sólidos.  

 
Falta de presupuesto para 
contratar más viajes. 
Falta de pago de los usuarios. 

 
Contaminación Ambiental, caños 
contaminados, aumento de 
enfermedades. 

 
Falta de conciencia en los 
habitantes para hacer un uso 
adecuado de los recursos 
Naturales y Disponer los 
desechos en los sitios 
adecuados. 

 
Contaminación general y tala 
indiscriminadas de Bosques. 

 
Proliferación de Enfermedades 
respiratorias, de piel y virales. 
 Afectación de la belleza 
paisajística. 

 
Contaminación y tala de árboles 
en las cuencas de los Embalses 
de las Fuentes de agua de los 
acueductos. 

La mayoría de los Terrenos de 
las cuencas no son del Municipio 
y los dueños usan sus tierras 
para la cría de animales y 
utilizan Agroquímicos. 

Aguas difíciles de tratar para su 
potalizacion, Erosión de las 
cuencas 

Fuente: Grupo Investigador Plan de desarrollo Municipal -  Empresa del agua  2012-2015 
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5.1.2. Energía, internet, gas natural. 

 

- Baja cobertura de los servicios de energía eléctrica, gas natural (en instalación), 

e internet de acceso público. La telefonía es prestado   por la empresa DE 

COMPARTEL,  EDATEL Y TELEFONIAS móviles como COMCEL Y TIGO, se está 

haciendo un cubrimiento de la tecnología satelital 95% zona  rural Y el 100% 

urbana.. 

En Moñitos el 80,4% de las viviendas tiene conexión a Energía Eléctrica. 
 
 
Tabla N° 8   Identificación Problema Causa- Efecto Sector  Energía.    

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Grupo Investigador Plan de desarrollo Municipal Moñitos 2012-2015 
 

5.2. Vivienda de Interés Social. 

 
Se presentan deficiencias en un 92% de los hogares, de los cuales un 27% 

corresponde al déficit de vivienda y el 65,1% a deficiencias cualitativas. 

Falta de un banco de tierras para la construcción de vivienda. 

PROBLEMA CAUSA EFECTO 

 
Alta vulnerabilidad del 
sistema de redes 
eléctricas por deterioro 
 de la postería. 
 

 
▪ Existen postes de cemento y 
torres de hierra que han 
cumplido su vida útil. 

 
▪ Puede ocurrir un evento 
desafortunado por la caída de 
postes. 

 
Alta vulnerabilidad del 
sistema de redes 
eléctricas por deterioro 
de la postería. 
 

 
▪ Existen postes de cemento y 
torres de hierra que han 
cumplido su vida útil. 

 
▪ Puede ocurrir un evento 
desafortunado por la caída de 
postes. 

 
Entorpecimiento de las 
actividades productivas 
y deportivas en horas 
nocturnas. 

 
▪ Algunas viviendas rurales 
carecen del servicio eléctrico. 
▪ Deficiente iluminación de los 
escenarios deportivos y 
públicos. 
 

 
▪ No se pueden adelantar prácticas 
deportivas nocturnas. 
▪ Se retrasa el desarrollo 
tecnológico de la zona. 



 

34 
 

Falta de legalización de títulos de Propiedad de los lotes donde las familias pobres 

tienen viviendas, tanto a nivel urbano como rural. 

  

Tabla N° 9    Identificación Problema Causa- Efecto Sector  Vivienda.    

Fuente: Grupo Investigador Plan de desarrollo Municipal Moñitos 2012-2015 

 

 

5.3. Educación. 

A nivel de educación se encontró que el municipio no se encuentra certificado, 

cuenta con 42 sedes en instituciones educativas y 8.548 alumnos matriculados en 

el 2012. Éste sector se caracteriza por: 

- Deficiente planeación en la prestación de los servicios educativos en los niveles 

de preescolar, básica y media.  

- Deficiente prestación del servicio de educación  debido a: Falta de personal  

docentes, administrativos, servicios generales, coordinadores y psicólogos; 

deficiente capacitación permanente para los docentes, falta de adecuación, 

mantenimiento y dotación de la  infraestructura educativa- Cerramientos, aulas 

informáticas, bibliotecas, sala audiovisuales, áreas administrativas, polideportivos, 

restaurantes y unidad sanitaria, sistema eléctrico- suministro de agua potable; 

 

PROBLEMA 
 

 
CAUSA 

 
EFECTO 

 
Insuficiente cobertura del 
programa de mejoramiento de 
vivienda de interés social. 

 
▪ Escasos recursos económicos 
para atender 
la demanda de todas las 
necesidades. 

 
▪ No se logran los verdaderos 
objetivos del programa. 
▪ Se generará hacinamiento en 
algunos núcleos familiares. 
 

 
Desarticulación entre el 
programa de mejoramiento de 
vivienda y los programas de 
optimización y eficiencia de los 
recursos públicos municipales. 

 
▪ No hay diagnóstico técnico 
previo para adelantar programas 
de atención a la problemática de 
vivienda. 
 
▪ No hay archivo o registro 
histórico que reporten a los 
beneficiarios de estos 
programas. 
 
▪ Muchas veces los subsidios se 
asignan por interés político. 

 
▪ Acumulación de las 
necesidades que cada vez 
requieren mayor inversión. 
 
▪ Despilfarro de los recursos 
económicos destinados a este 
sector de inversión. 
▪ Las familias viven en niveles de 
hacinamiento 
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deficiente dotación de bibliotecas, salas de computo, equipos de laboratorios y 

eficiente  acceso a internet en los centros educativos urbanos y rurales. 

- Baja cobertura del servicio debido a: Falta de recursos económicos de los padres de 

familia para el transporte y la alimentación de los hijos que van al colegio; difícil acceso a 

los colegios por mal estado de las vías. 

- Falta de legalización de los predios donde están ubicadas  las instituciones educativas y 

ampliación de los mismos. 

- Poca cobertura del servicio educativo en el nivel técnico y profesional debido a la poca 

presencia de instituciones de educación superior en el Municipio. 

Falta de apoyo para la investigación y el saber científico: salidas pedagógicas, eventos 

culturales y educativos. 

 
Tabla N° 10    Identificación Problema Causa- Efecto Sector  Educación 
 

Fuente: Grupo Investigador Plan de desarrollo Municipal Moñitos 2012-2015 

 

 

 
PROBLEMA 

 

 
CAUSA 

 
EFECTO 

 
Deficiencia en la infraestructura 
física y de recursos humanos de 
algunos centros docentes. 

 
▪ Falta apoyo logístico para los 
centros docentes del Municipio. 
▪ Falta de infraestructura física 
para el colegio. 

 
▪ Bajas coberturas en educación 
básica y preescolar. 

 
Inexistencia de estrategias 
pedagógicas de cambio bien 
definidas. 
 

 
▪ Falta capacitación docente. 
▪ Métodos pedagógicos de los 
docentes poco orientados a 
resultados. 

 
▪ Bajos niveles en calidad de la 
educación. 
▪ Retraso en el desarrollo integral 
de la población rural. 

 
Insuficiencia en el servicio de la 
educación rural. 
 

 
▪ Servicios básicos inexistentes o 
en precarias condiciones. 
▪ Falta sentido de pertenencia de 
algunos educadores 
▪ No existen programas de 
capacitación para los docentes. 

 
▪ Incremento en la tasa de 
ausentismo y deserción escolar. 
 

 
Escasez de material didáctico y 
complementario en las 
instituciones educativas y 
bibliotecas. 

 
▪ Recursos financieros 
insuficientes. 
▪ Dotación insuficiente de 
materiales. 

 
▪ Insuficiente desarrollo de 
habilidades, aptitudes y 
destrezas en los niños. 

 
Educación superior y técnica 
inexistente. 

 
▪ Falta de gestión de las 
autoridades educativas locales y 
la comunidad. 

 
▪ Desplazamiento de la población 
estudiantil. 



 

36 
 

- Altos niveles de analfabetismo en la población mayor de 15 años con un 22,6% para el 

2005. 

En el municipio  hay bajo nivel en el manejo de la etnoeducacion afro 

colombiana en  instituciones y los centros educativo  debido a que hay políticas 

municipales que apoyen la normatividad(decreto 804 1994). Originando  bajo nivel de 

reconocimiento de la población, y pérdida de su identidad como pueblo; No hay 

estudios superiores  técnicos y tecnológicos para la población afro colombiana en 

el municipio debido a que no se cumplen las normas de ley, Dando origen a  poca 

preparación en los jóvenes de esta población.   

    

     

  Tabla N° 11 de Indicadores para el sector Educación. 

 

Indicador 

 

 

Línea base  
 

Meta 

2015 2010 2011 

Porcentaje de niños, niñas vinculados a 
programas de educación inicial 

26.84 % 22.83 % 50% 

Cobertura bruta educativa secundaria 53.04% 90.33% 100% 

Cobertura bruta educativa básica 82.48% 72.13% 100% 

Cobertura bruta educativa media 13.21% 57.57% 80% 

Tasa  Neta de cobertura escolar para 
educación básica primaria 

65.02% 92.00% 100% 

Tasa  Neta de cobertura escolar para 
educación básica secundaria 

49.30% 85.00% 100% 

Tasa  Neta de cobertura escolar para 
educación media 

11.06% 98.16% 100% 

Puntaje promedio de las pruebas SABER - 9 
grado 

Mínimo Mínimo  

Puntaje promedio en las pruebas ICFES Inf- Bajo Inf- Bajo  

Tasa de Deserción ND 10%  

   Fuente: Grupo Investigador Plan de desarrollo Municipal Moñitos 2012-2015 
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5.4. Deporte, recreación y aprovechamiento del tiempo libre.                    

Bajo nivel de participación de la población en actividades deportivas  a nivel local, 

regional y nacional debido a: la falta de apoyo a los deportistas. 

1) la falta de administración, el deficiente mantenimiento y adecuación de los 

escenarios deportivos existentes. 

2) falta de presupuesto para la adquisición de implementos deportivos para las 

diferentes disciplinas: Beisbol, futbol, microfútbol, softbol, basquetbol, boxeo. 

3) falta de organización y capacitación en las  disciplinas deportivas. 

 4) Falta de realización de eventos deportivos oficiales en la zona urbana y rural. 

Falta de descentralización del IMDER, no existen escuelas ni clubes de formación 

en las diferentes disciplinas deportivas, no hay convenios con instituciones 

educativas para el fomento y práctica del deporte. 

Falta de mantenimiento, dotación y construcción de escenarios deportivos.  

Falta de lotes de terrenos para la construcción de nuevos escenarios deportivos. 

Ausencia de Olimpiadas de juegos intercolegiados Abandono por la falta de apoyo 

para la realización y Organización de los juegos del Caribe 

Falta de capacitación para instructores deportivos y de estímulos para deportistas 

sobresalientes. 

Falta de Olimpiadas recreativas para la tercera edad 

Ausencia de Escuelas de juzgamiento deportivo 

Carencia de lotes para la construcción de parques de juegos y deportes en la zona 

urbana y rural 
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5.5. Cultura. 

- Deficiencias en la planeación, gestión, financiación y ejecución de los aspectos  

culturales en el municipio.  

- Falta de apoyo -personal, dotación, auxilios transporte, para el desarrollo de 

actividades culturales como danza, música, teatro, talleres en madera, entre otras. 

Falta descentralización administrativa y financiera para la casa de la cultura 

Mala destinación de recaudos estampilla Pro-Cultura, para otras actividades y sin 
consultar el Consejo de Cultura. 

No hay Grupos de Vigías de Patrimonio intangible  

Falta de apoyo económico a eventos culturales de carácter permanente o temporal 

Falta dotación e instructor para la escuela de música Constantino Sánchez 

Falta de un Museo Arqueológico Municipal. 

No hay apoyo a grupos culturales municipales organizados. 

Baja dotación en la Biblioteca pública municipal en material de consulta y equipos. 

Falta de equipamiento social y comunitario para el aprovechamiento sano del 
tiempo libre. 

No hay sostenimiento educativo a jóvenes gestores culturales en arte y música 

Falta de escuelas de formación en danzas, teatro y música. 

Deterioro y perdida de construcciones antiguas de valor histórico e interés 
patrimonial 

Carencia de un archivo publico de memoria histórica del municipio 

Falta de un centro de memoria histórica afro colombiana  

No hay reconocimiento institucional sobre las festividades de la Semana de la 
Afrocolombianidad. 

Perdida de la tradición oral y musical en la población Afrocolombiana y minorías 
indígenas. 

Baja participación a la cultura ciudadana.  
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Falta de apoyo institucional a los procesos culturales en una población del 85% 

afro colombiana y de minorías indígenas, trayendo como consecuencia la baja 

participación.    

Desactualización en las colecciones entregadas por el Ministerio de Cultura. 

 

5.6. Salud. 

 

- En la jurisdicción del municipio existe una E.S.E CAMÚ, la dotación es regular, 

cuenta con 7 médicos y 18 enfermeras, disponible en urgencias 8, en consulta 

externa 3 y en las veredas, cuenta con 7 centros de salud en la zona rural, en 

donde se ofrecen actualmente Consultas Generales y Atención Básica en algunos 

programas dirigidos a las poblaciones vulnerables, pero que en general carecen 

de recursos humanos, tecnológicos y de infraestructura física necesaria para 

realizar su labor de manera oportuna y eficiente.                                                            

- Carencia de una base de datos real de la población pobre y vulnerable  no 

vinculada al régimen subsidiado y de la población potencial  para el régimen 

contributivo y baja cobertura de vacunación (PAI). 

 

- Bajo nivel de organización de la comunidad para la participación en actividades 

de salud dirigidas a población en general y en especial los de la  tercera edad,  

discapacitados y adolescentes. 
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Tabla N° 12 Identificación  de Datos Básicos del Municipio de Moñitos 
 

EPS – ESS  CODIGO 
EPS-ESS  

FUENTES RESULTADOS 

CAPRECOM 020 MUNICIPIO NUMERO DE AFILIADOS  9.849 

EMDISALUD 024 MUNICIPIO NUMERO DE AFILIADOS  7.788 

COOSALUD 002 MUNICIPIO NUMERO DE AFILIADOS   5.917 

SISBEN  MUNICIPIO NUMERO DE AFILIADOS  26.063 

BDVA  MUNICIPIO NUMERO DE AFILIADOS  23.556 

REGIMEN 
CONTRIBUTIVO 

 MUNICIPIO NUMERO DE AFILIADOS  1.480 

SIN 
DOCUMENTOS 

 MUNICIPIO NUMERO DE AFILIADOS  802, 
CORRESPONDEN AL 5% DE NO 
VINCULADOS AL RÉGIMEN 
SUBSIDIADO 

TOTAL 
POBLACION 

VINCULADA AL 
REGIMEN 

SUBSIDIADO 

 MUNICIPIO NUMERO DE AFILIADOS 
EXISTEN EL 95% DE LA 
POBLACION AFILIADA   

Fuente: Secretaria de Salud Municipal Marzo l 2012 
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Tabla N° 13    Identificación Problema Causa- Efecto Sector -  Salud 

Fuente: Grupo Investigador Plan de desarrollo Municipal 2012-2015 

 

 

 

 

PROBLEMA CAUSA EFECTO 

Carencia de programas de 
prevención y atención de 
enfermedades y medicina 
preventiva, dirigidos a la familia y a 
la comunidad más pobre. 
 

 

▪ Baja o poca frecuencia de 
brigadas de salud. 
▪ No hay eventos de capacitación 
en primeros auxilios. 
▪ Insuficientes número de citas 
médicas por día en el centro de 
salud. 
▪ Falta tratamiento de las aguas 
residuales de las viviendas rurales. 

▪ Descontento de la población por 
el servicio. 
▪ Desplazamiento de un sector de la 
población a recibir la atención en 
los centros de salud de la región.  
▪ Encarecimiento del servicio a la 
comunidad. 
 

No hay continuidad en los 
programas de atención y 
prevención de salud. 
 

▪ Inadecuada campaña de 
fumigación. 
▪ La atención del problema no 
obedece a una planificación de la 
necesidad. 

▪ Alta probabilidad de posible 
fracaso en el Programa de Atención 
Básica en salud. 
 

Existen focos de contaminación que 

perturban la salud de la población 

en el Municipio. 

▪ Contaminación por vertimiento de 
aguas residuales y residuos sólidos. 

▪ Incremento en los casos de 

morbimortalidad dentro de la 

población. 

▪ Indefensión de la población a las 

enfermedades infecto contagiosas 

de ocurrencia en el Municipio. 

La cobertura Médico– Hospitalaria 
es insuficiente para atender la 
totalidad de la población en el 
Municipio. 
 

▪ Falta poner en funcionamiento y 
dotación los centros satélites de 
salud y botiquines escolares. 
▪ Faltan profesionales en algunas 
áreas de salud. 
 
 
 

▪ Algún sector de la población 
especialmente la rural no es 
atendida oportunamente. 
 

Deficientes programas de 
capacitación en salud. 
 

▪ Falta coordinación entre la 
comunidad y las promotoras de 
salud. 
▪ Faltan promotoras de salud para 
que atiendan en un 100% a la 
población. 
▪ Falta capacitación a promotoras 
de salud. 

▪ Desconocimiento de los 
programas de estados de vida 
saludable. 
▪ Existe mayor probabilidad de que 
la población incurra en errores por 
ignorancia. 
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5.7. Garantía de servicios de justicia, orden público, seguridad, convivencia, 

y protección del ciudadano, centros de reclusión. 

          

La seguridad del Municipio, está representada por una estación de la Policía 

Nacional, ubicada en el centro de la comunidad, se encuentra en Regular estado y 

no brinda las comodidades necesarias para los usuarios y condiciones para 

prestar el servicio de manera oportuna.  

 
Tabla N° 14    Identificación Problema Causa- Efecto Sector -  Seguridad 
PROBLEMA CAUSA EFECTO 

 
Accidentes de Tránsito. 

Persona no tiene el 
conocimiento de normas de 
transito y en ocasiones 
conducen en estado de 
alicoramiento. 

Lesiones Personales 

Violencia intrafamiliar Bajo Nivel Educativo de los 
padres. 

Maltrato físico y verbal 

Presencia de menores de 
edad en establecimientos 
Públicos. 

No hay orientación   a los 
padres, 

Consumo de licor 

Fuente: Grupo Investigador Plan de desarrollo Municipal 2012-2015 

 

En el municipio se presentan, lesiones personales en accidentes de tránsito, 

violencia intrafamiliar, presencia de menores de edad en establecimientos 

públicos, hurto a residencias, homicidios,  son los más recurrentes y comunes en 

el Municipio. . 

Los Derechos Humanos son universales, indivisibles e interdependientes y están 

relacionados entre sí. Aunque los Derechos Humanos son universalmente válidos, 

es decir rigen para todos los hombres y mujeres de todas las regiones, naciones, 

religiones y grupos étnicos de la tierra, la Constitución Política de Colombia de 

1991, adoptó como propios gran parte de los derechos de la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas, el Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales; entre otros. 
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En Moñitos, se promoverá la cultura de paz, protección y bienestar de los 

ciudadanos liderando proyectos de prevención de la violencia y migraciones, 

resolución pacífica de conflictos, promoción de los derechos humanos y del 

derecho internacional humanitario, atención a desplazados y generadores de 

cultura de paz y desarrollo social por intermedio de la Oficina  de Gobierno del 

Municipio, y las instituciones estatales, además de entidades como la Personería, 

las, La Oficina de gestión Social, la Inspección, el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar (ICBF), Comisaria de Familia, la Personería Municipal y demás 

instancias municipales, velarán por la promoción, el conocimiento colectivo y el 

acatamiento de los pactos y compromisos adquiridos. Impulsando estrategias 

pedagógicas dirigidas a la comunidad, que generen procesos de apropiación de 

los derechos humanos con fundamento de una respuesta civil, para lo cual se 

promoverá una cultura de la no violencia y el respeto al Derecho Internacional 

Humanitario, el fomento del pluralismo y la participación ciudadana, a través del 

respeto a la integralidad y dignidad humana de hombres y mujeres. 

 

La Participación Ciudadana involucra el Consejo Territorial de Planeación, también 

existen muchos grupos organizados de trabajadores y gremios culturales sobre 

todo en las zonas rurales del municipio, a nivel urbano se encuentran las Juntas 

de Acción Comunal al igual que las veredas. 

Para la administración municipal es muy significativo contar con este potencial 

humano dispuesto a participar en su propio desarrollo, de manera que será 

prioridad, la capacitación de este sector. 
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5.8. Servicios de Protección  y de bienestar a la Familia,  a mujeres víctimas 
de violencia, población desplazada, población en riesgo, niñez, infancia y 
adolescencia. 
 
5.8.1. La Familia. 

La familia es el eje articulador del desarrollo en todos los grupos poblacionales; en 

el Municipio,  el Estado hace presencia con la Red Unidos para la superación de la 

pobreza. En ese orden de ideas y Teniendo en cuenta la importancia de la 

superación de la pobreza extrema en el país, el Plan Nacional de Desarrollo - PND 

establece que las entidades territoriales formularán Planes para la Superación de 

la Pobreza Extrema que estarán incluidos en los Planes de Desarrollo y en los 

Presupuestos Anuales, los cuales deben construirse con base en la metodología 

establecida por el Departamento Nacional de Planeación. Esta directriz se 

refuerza en el artículo 9 de la Ley 1450 de 2011 donde se estableció lo siguiente: 

Artículo 9°. ESTRATEGIAS TERRITORIALES PARA LA SUPERACIÓN DE LA 

POBREZA EXTREMA. El Departamento Nacional de Planeación diseñará y 

orientará los lineamientos técnicos mínimos que los planes de desarrollo y los 

presupuestos de las entidades territoriales en materia de superación de la pobreza 

extrema deberían contener. El Gobierno Nacional coordinará a través de los 

mecanismos previstos en la presente Ley, que las estrategias para la superación 

de la pobreza extrema que formulen los departamentos, distritos y municipios 

contengan metas, programas, proyectos y recursos que estén incluidos en los 

planes de desarrollo y en sus presupuestos anuales. PARÁGRAFO. Con el fin de 

que exista una activa participación de la sociedad civil en la definición de los 

planes locales para superación de la pobreza extrema, estos serán socializados 

en el marco de los Consejos de Política Social departamentales y municipales. Así 

mismo, en estos Consejos se realizará el monitoreo y seguimiento a los 

compromisos consignados en dichos planes de superación de pobreza extrema 

territorial. 
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La red Unidos busca garantizar la atención integral de las familias que estén 

dentro de la estrategia en el Municipio. Se cuenta con un delegado municipal, 

Veintitrés cogestorés (cuatro Profesionales y diecinueve técnicos); existen 3.039 

familias beneficiadas, Con un total de 11.356 personas con un promedio de 

integrantes de 3.7, el porcentaje de mujeres es de 47.8%  el promedio de edad  es 

26.6,  el porcentaje de la población en la cabecera urbana es 24% y en la zona 

rural es del 76%, la jefatura femenina es del 24%, el porcentaje de menores de 

edad es de 45.6%. El índice de calidad de vida es del 42.7%, la NBI es del 3.2. En 

la distribución por etnias el grupo afro es del 85%, indígena 2.9 y ninguna etnia 

12.1%. La tasa de desempleo es del 38%, la tasa parcial de participación es del 

63.1%, la informalidad es del 301%. La asistencia a los hogares comunitarios de 

los menores de 5 años es del 64.3%, el 8.5% es cuidado por sus padres y el 

27.2% por otros.  En los años 2009 a 2011 se observa el estado de logros 

alcanzados por la red unidos en identificación 58%,salud 61%,Educacion y 

capacitación 69%, nutrición 20%,habitabilidad 35%, dinámica familiar 30%, 

Bancarización y ahorro 49% y acceso a la justicia 50%.       

 

Tabla N°15  Indicadores asociados a cada Dimensión 

 
 
 
Salud 

Personas Discapacitadas 5.4% 

Familias con Discapacitadas 17.2% 

Embarazo en Adolecentes 17.8% 

 
 
Dinámica Familiar 

Violencia intrafamiliar 2.3% 

Abuso sexual 0.4% 

Trabajo Infantil 1.8% 

Consumo de Drogas 1.1% 

Alcoholismo 1.7% 

Acceso a la justicia Conoce los derechos y deberes 8.9% 

Fuente: Coordinación Departamental Red Unidos. 
 
La Red Unidos tiene como OBJETIVO: Promover acciones coordinadas para 

reducir significativamente la desigualdad y la pobreza extrema en el municipio de 
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Moñitos Y  como  OBJETIVO ESPECÍFICO Mejorar las condiciones de vida de las 

familias en situación de pobreza extrema, alcanzando los mínimos requeridos para 

superar dicha situación, mediante la garantía de su acceso a la oferta de 

programas y servicios sociales que apunten al cumplimiento de los Logros Básicos 

Familiares en el marco de la Red UNIDOS. De igual manera tiene como 

estrategias: Establecer una meta de superación de pobreza extrema entre el 30% 

y el 50% de las familias acompañadas por la Red UNIDOS, aportando al 

cumplimiento de la meta nacional de promoción de 350.000 familias hacia la 

Senda de la Prosperidad. Así como también ffocalizar al menos el 30%1 de la 

oferta de los programas sociales del territorio priorizando la atención de la 

población en extrema pobreza, buscando dar cumplimiento a los logros básicos 

familiares de la Red para la Superación de la Pobreza Extrema –Red UNIDOS, 

reconocer el Sistema de Información de UNIDOS, como herramienta de 

focalización e instrumento para la toma de decisiones; e implementar un Plan 

Local para la Superación de la Pobreza Extrema en el Municipio, adaptar los 

programas sociales y la oferta municipal en general de manera que responda a las 

necesidades de la población y apunte al cumplimiento de los logros básicos por 

alcanzar; contar con un Delegado Municipal que lidere, retroalimente y enriquezca 

la ejecución de la estrategia en el municipio2 y que deberá articularse con el 

gabinete municipal, las entidades con presencia, competencia y responsabilidades 

en el territorio y en las diferentes dimensiones de la estrategia; generar procesos 

de fortalecimiento institucional que apunten a resolver los factores que 

obstaculizan el cumplimiento de las metas planteadas para la Red UNIDOS; lograr 

que el 100% de entidades responsables de la prestación de servicios sociales 

participen en el Consejo Municipal de Política Social y se vinculen activamente a la 

                                                           
1
 Este porcentaje puede variar de acuerdo al diagnóstico de pobreza extrema en el municipio y/o 
a la dimensión de UNIDOS que presente un mayor déficit en el porcentaje de cumplimiento. 
2 Se recomienda que el Delegado Municipal ocupe un cargo directivo en la Alcaldía, tenga 
comunicación directa y constante con el Alcalde y cuente con la capacidad de gestión de oferta 

para las familias pertenecientes a la Red. 
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Red UNIDOS. Y finalmente realizar seguimiento y verificación al cumplimiento de 

las metas y compromisos planteados en el marco de este componente 

presentando avances al Consejo Municipal de Gobierno y tomando las medidas de 

ajuste que sean necesarias. 

 

El otro programa del nivel nacional que apoya a las familias es  Familias en 

Acción, beneficia a amas de casa y niños en edad escolar, son en total 3654 

Familias y 7023 Beneficiarios, de los cuales 1883 están entre los 0-7 años, 2172 

de los 7 a 11 años y de los 12 a los 18 hay 2968. 

 

Además estas poblaciones vulnerables participan a nivel municipal, departamental 

y nacional en actividades y eventos culturales y artísticos en donde muestran sus 

habilidades y destrezas en diferentes modalidades; sin embargo, aún presentan 

altos índices de necesidades básicas insatisfechas 

 

5.8.2. Mujer. 

La Mujer tiene Poca participación  en el desarrollo municipal debido a: bajo nivel 

de organización y participación  en actividades productivas y comunitarias, falta de 

personal por parte de la alcaldía que promueva políticas, programas y proyectos 

para la mujer, falta de una organización que las aglutine y represente. 

 

5.8.3. Niñez, Infancia y Adolescencia. 

Uno de los compromisos más importantes de la actual administración será aunar 

esfuerzos con los diferentes actores a nivel  local, regional y nacional con el 

propósito de dar cumplimiento a los dispuesto en la Ley de Infancia y 
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Adolescencia 1098 del 2006, realizando programas de promoción y difusión de de 

los derechos consignados para los niños y adolescentes. 

 

 

 

Tabla N° 16  Estructura de la Población por Edades Proyección  2012 

Fuente D N P Nacional 

 

 

 

Primera infancia: Es una etapa del ciclo vital humano que comprende desde la 

gestación y hasta los cinco años; es la etapa en la cual las niñas y los niños 

sientan las bases para el desarrollo de sus capacidades, habilidades y 

potencialidades. Se reconoce que es la primera infancia cuando se realiza el 

mayor desarrollo de capacidades y habilidades del ser humano. Esta etapa es de 

mucho cuidado ya que en ella se presenta un alto riesgo en la afectación de 

enfermedades infecciosas que pueden causar la muerte, la falta de control de la 

gestante en los programas prenatales 

 

 

 

 

EDADES (AÑOS) POBLACIÓN HOMBRES MUJERES 

 
0  -  5 

 
4.095 2.105 1.990 

 
6  -  11 

 
3.679 1.892 1.787 

 
12  -  17 

 
3.430 1.783 1.647 

 
18  -  26 

 
4.564 2.378 2.186 

          
                 0 -   17   

 
11.204 5.780 5.424 
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Tabla N°17   Indicadores Primer Infancia 

 
INDICADOR 

 
VALOR 2010 

 
VALOR 2011 

Razón de Mortalidad Materna 0.00 0.00 
Tasa de mortalidad Infantil - Niños, niñas menores de 1 año 3.04 0.00 
Tasa de mortalidad en niños de 0 - 5 años - Niñez 3.04 0.00 
Cinco primeras causas de MORTALIDAD en niñas, niños entre 0 y 4 años 0.00 0.00 
Tasa de mortalidad de 0 a 17 años por causas externas (homicidio, suicidio V. inF) 0.00 0.00 
Porcentaje de niños, niñas y adolescentes valorados con desnutrición crónica 3.54% 0.00% 
Porcentaje de mujeres gestantes con diagnostico de anemia nutricional 0.00% 0.00% 
Porcentaje de niños, niñas con bajo peso al nacer 0.91% 0.83% 
Cobertura de inmunización contra el BCG en niños, niñas menores de un año 89.2 62 
Cobertura de inmunización contra el polio en niños y niñas menores de 1 año 97 95 
Cobertura de inmunización contra el DPT en niños y niñas menores de 1 años 97 52 
Cobertura de inmunización contra la Hepatitis B en  niños y niñas menores de 1 años 97 64 
Cobertura de inmunización contra el Rotavirus en niños y niñas menores de 1 año 86 79 
Cobertura de inmunización contra el neumococo en niños y niñas de 1 año 99 88 
Cobertura de inmunización contra la Triple viral en niños y niñas de 1 año 99 93 
Cobertura de inmunización contra la influenza en niños y niñas menores de 1 año ND 0.00 
Porcentaje de mujeres gestantes que asistieron a control prenatal y pract. (Elisa) 77% 0.00% 

Tasa de transmisión materno infantil de VIH 0.00 0.00 
Porcentaje de embarazos en mujeres adolescentes 2.96% ND 
Porcentaje de mujeres gestantes con sífilis que han sido diagnosticados y tratadas ant 0.00% 0.68% 
Tasa de morbilidad por Enfermedad Respiratoria Aguda -ERA- en personas entre 0 y 5  12.53 24.33 
Tasa de morbilidad por EDA en menores de 5 años 68.49 16.00 
Porcentaje de niños, niñas entre 0 y 10 años que asisten a controles de crecimiento y  28..% ND 
Cinco primeras causas de MORBILIDAD en niñas, niños entre 0 y 4 años IRA 

ANEMIA 
INFECCION DE VIA URINARIA 
PARASITOSIS INTESTINAL 
REFRIADO COMUN 
 

Proporción de niños y niñas menores de 1 año registrados según lugar de nacimiento 26% ND 
Fuente: Secretaría de Salud,. Marzo de 2012. 

 

 

La población infantil del municipio de Moñitos Primera Infancia  presenta problemas 

coyunturales  como son: bajo número de controles prenatales y realización prueba (Elisa), 

disminución en la cobertura de inmunización, baja calidad en la alimentación, no hay 

promoción y prevención en salud pública, control de crecimiento y desarrollo insuficientes. 

En la actualidad existen varios programas de orden nacional y departamental que 

involucran a nuestros niños y le brindan oportunidades para su óptimo desarrollo. 
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Existen 43 hogares F.A.M.I. para niños entre los 0 y 2 años, que benefician a 1032 

niños. También existen 37 Hogares tradicionales MT que benefician a 481 niños, 

existe 3 hogares infantiles agrupados (I.C.B.F) que benefician a 247 niños entre 

los 2 y 5 años de edad, también existe el programa  desayunos infantiles que 

beneficia a 5.145 niños con edades comprendidas entre los 6 y 71 meses. 

 

 

Infancia: Esta fase del ciclo vital comprende este los seis y los once años de 

edad, es la edad que corresponde al ingreso de los niños y niñas a la escuela, 

acontecimiento que significa la convivencia con seres de su misma edad. El niño 

al entrar a la escuela da pie al desarrollo de sus funciones cognoscitivas, afectivas 

y sociales. En esta etapa los niños y niñas aprenden a no exteriorizar todo, aflore 

entonces, la interioridad, son extremadamente imitativos, de aquí que necesitan el 

buen ejemplo de sus padres, los niños y niñas se vuelven más objetivos, 

adquieren un comportamiento más firme sobre sus realidades emocionales. 

 

Tabla N° 18 Indicadores de Infancia 

 
INDICADOR 

 
VALOR 2010 

 
VALOR 2011 

Porcentaje de niños, niñas vinculados a programas de educación inicial 26,84 22.83 
Tasa  Neta de cobertura escolar para educación básica primaria 82.48 72.13 
Tasa  Neta de cobertura escolar para educación básica primaria 65.02 92.00 
Tasa de repitencia en educación básica primaria 0.63 10.75 
Puntaje promedio de las pruebas SABER - 5 grado Bajo Bajo 
Porcentaje de niños, niñas y adolescentes de 5 a 17 años matriculados o inscritos 
en programas de recreación y deporte 

ND ND 

Fuente: Secretaría de Educación, Marzo de 2012. 

  

 

Adolescencia y Juventud: Atendemos al hecho innegable que la  Adolescencia, 

se constituyen en una construcción cultural y una posibilidad de vida que se 

permite la propia sociedad. 
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Tabla N°19. Indicadores de Adolescencia. 

 
INDICADOR 

 
VALOR 2010 

 
VALOR 2011 

Tasa  Neta de cobertura escolar para educación básica secundaria 53.07% 90,33% 
Tasa  Neta de cobertura escolar para educación media 13.21% 57.57% 
Tasa  Neta de cobertura escolar para educación básica secundaria 49.30% 85.00% 
Tasa  Neta de cobertura escolar para educación media 11.06% 98.16% 
 Tasa de deserción escolar inter-anual de transición a grado once ND 10.00% 
Tasa de repitencia en educación básica secundaria 12.80% 12:40% 
Tasa de repitencia en educación básica media 0.33% 8.58% 
Puntaje promedio de las pruebas SABER - 9 grado BAJO BAJO 
Puntaje promedio en las pruebas ICFES INFERIOR - BAJO INFERIOR - BAJO 
Número de niño, niñas y adolescentes entre 6 y 17 años, que 
recibieron orientación en educación sexual y reproductiva 

 
1268 

 
4350 

Porcentaje de gobiernos escolares operando 100% 100% 
Porcentaje de Consejos de Juventud Municipales conformados 0 0 
Porcentaje de niños, niñas y adolescentes entre 0 y 17 años, 
inscritos o matriculados en programas artísticos, lúdicos o culturales 

 
0.94 

 
ND 

Fuente: Secretaría de Educación, Marzo de 2012. 

 En este sentido, el Estado y el gobierno de la ciudad deben garantizar al máximo 

la existencia y desarrollo de la condición de adolecente, procurando que su gente 

joven no se vea obligada a trabajar o asumir responsabilidades de crianza a 

temprana edad y por el contrario tenga amplias y diversas oportunidades de 

formación e intercambio cultural, lo que a la postre no sólo dará autonomía y 

enriquecerá las vidas individuales de hombres y mujeres, sino que también se 

traducirá en riqueza social, en una mayor diversidad, en capital humano y social 

que le aseguren el futuro a la propia comunidad. 

Tabla N° 20. Indicadores de Protección. 

 
INDICADOR 

 
VALOR 2010 

 
VALOR 2011 

Número de niños, niñas y adolescentes entre 0 y 17 años declaradas 
en situación de adoptabilidad 

ND 0 

Número de niños, niñas y adolescentes entre 0 y 17 años declaradas 
en situación de adoptabilidad dados en adopción 

ND 0 

Número de niños, niñas y adolescentes en situación de calle ND 0 
Número de casos denunciados de maltrato en niños, niñas y 
adolescentes entre 0 y 17 años 

4 1 

Número de casos de denuncia por abuso sexual en niños, niñas y 
adolescente entre 0 y 17 años 

3 4 

Número de niños, niñas y adolescentes entre 5 a 17 años que 
participan en una actividad remunerada o no 

ND ND 

Número de niños, niñas y adolescentes entre 5 a 17 años que 
trabajan 15 o más horas en oficios del hogar 

ND ND 

Número de niños, niñas y adolescentes explotados sexualmente 3 ND 
. Número de adolescentes entre 14 y 17 infractores de la Ley Penal 
vinculados a procesos judiciales 

ND 0 

. Porcentaje de adolescentes entre 14 y 17 años infractores de la ley 
penal reincidentes 

ND 0 

Fuente:, Comisaría de Familia, ICBF, Marzo de 2012. 
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55..99..  PPoobbllaacciióónn  VVuullnneerraabbllee..  

 

El municipio presenta un número considerable de población vulnerable entre 

adulto mayor, discapacitados, niños especiales, niñez desamparada, madres 

cabeza de hogar, minorías étnicas, desplazados y reinsertados. 

 

La inequidad y el deterioro del tejido social han generado, como consecuencia, 

situaciones de marginalidad y pobreza en algunos sectores y barrios, con el 

asentamiento de familias que viven en condiciones subnormales por la carencia de 

los servicios básicos. 

 

 

5.9.1. Adulto Mayor. 

 

Existen dos programas de atención al adulto mayor, a través del cual se ha venido 

atendiendo 486 adultos mayores del sector urbano y rural con edades que 

superan los 60 años, los cuales disfrutan de un subsidio económico a través del 

P.P.S.A.M. (Programa Protección Social al Adulto Mayor) y 457 adultos mayores 

que se ven beneficiados con el Programa e Alimentación Complementaria al 

Adulto Mayor, a través de la ración sin preparar.  
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5.9.2. La Población Discapacitada. 

La población discapacitada total en el municipio según cifras del DANE para el año 

2005 era de 425 personas. Para el 2011 se reportaron 524 personas, La 

distribución de la población por las funciones corporales que presentan 

alteraciones es la siguiente: Sistema Nervioso, ojos, oídos, voz y habla, sistema 

cardiorespiratoria, digestión, metabolismo.  

 

5.9.3. Población Reinsertada. 
 

La problemática de la reinserción involucra a toda la ciudadanía en general, el 

Gobierno Nacional ha brindado la oportunidad en el marco del proceso de paz que 

se adelanta para que estas personas sean reincorporados a la vida civil y al 

tiempo les ha brindado un poco de esperanza. La población de reinsertados en el 

municipio de Moñitos asciende a 12, se ubican básicamente en zonas rurales. La 

Presidencia de la República por medio de la Alta Consejería para la Reinserción 

adelanta programas de orden psicosocial, de salud y de educación. 

 

5.9.4. Población Victima de la Violencia. 
 

El municipio ha venido presentando desplazamiento de la población por 

situaciones del conflicto que vive nuestro país, del sector rural hacia el sector 

urbano, hacia y desde otros municipios del departamento. 

 

 Enfrentamientos 

 Violencia generalizada 

 Violaciones masivas de los derechos humanos 

 Infracciones al derecho internacional humanitario  
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Tabla N°21.  Desplazamiento en el Municipio 

 
IDENTIFICACIÓN DE DATOS BÁSICOS 

 
DESPLAZADOS FUENTES RESULTADO 

 
 
1995 – 2003 

 
 
RED SOLIDARIDAD 

169 FAMILIAS 
395 FEMENINOS 
395 MASCULINOS 
790 TOTAL PERSONAS 
1.09% 

 
 
2004 - 2007 

 
 
PERSONERIA MUNICIPAL 

338 FAMILIAS 
196 MASCULINO 
135 FEMENINO 
930 TOTAL PERSONAS 
2.19% 

 
 
2008 – 2011 

 
 
PERSONERIA MUNICIPAL 

676 FAMILIAS 
450 FEMENINOS 
655 MASCULINOS 
1.105 TOTAL PERSONAS 
3.28% 

Fuente: Personería Municipal, Marzo de 2012 

 

 

 

 

En el Municipio hay diferentes datos, sobre la población victima de la violencia, se 

desconoce el número de mujeres cabeza de hogar,  el numero de de niños, niñas 

y adolecentes, y personas en condiciones de discapacidad. 
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6. DIMENSIÓN POLÍTICO ADMINISTRATIVA 

 

Comprende lo relacionado con el desarrollo comunitario, fortalecimiento 

institucional, equipamiento municipal y programas de saneamiento fiscal y 

financiero, su análisis arrojo las siguientes dificultades.  - Deficiente mantenimiento 

de los bienes públicos de uso público como: Edifico de la alcaldía, plaza de 

mercado, cementerio, parques, entre otros. 

 

 

La administración del municipio está concentrada en el Edificio Municipal y en el 

centro comercial. El edificio  el cual se encuentra localizado en el centro de la 

población y en ella funciona algunas  las dependencias administrativas del 

municipio. 

Además de sede del gobierno es, también, sede del Concejo Municipal, la 

Personería y de la Oficina del SISBEN. El Edificio Municipal presenta una mala 

arquitectura, con oficinas mal distribuidas con deficientes espacios, ventilación e 

iluminación natural necesaria, algunas fallas en las instalaciones hidráulicas. En 

cuanto a su estado en general, podemos remitir la existencia de grandes grietas y 

deterioro en algunas paredes y acabados de la pintura exterior de la edificación 

 

 MERCADO PÚBLICO 
 

El municipio no cuenta con un mercado que cumpla con los requerimientos 

exigidos por este tipo de equipamiento. El existente adolece de muchas fallas: 

tiene limitaciones de espacio, agua potable, disposición de basuras, carece de 

alcantarillado y de evacuación de aguas servidas, iluminación y ventilaciones 

deficientes, carencia de instalaciones y equipos para almacenamiento y 
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conservación de alimento, sin hidratantes, extinguidores y tanques de reserva de 

agua. 

 

 CEMENTERIOS. 
 

El cementerio de Moñitos está localizado dentro del perímetro urbano, ocupando 

unos tres cuartos de hectárea aproximadamente, de las cuales el 98% se 

encuentra ocupado con bóvedas en relativo buen estado. Cuenta además, con 

una caseta. 

Con referencia a los cementerios de las zonas rurales, anotamos que se 

encuentran el mal estado, no solo no cuentan instalaciones físicas adecuadas sino 

que tampoco poseen la seguridad necesaria.  

 

 BIBLIOTECA MUNICIPAL 
 

El municipio de Moñitos cuenta en la actualidad con una Biblioteca Central que 

ofrece servicios a la población estudiantil y personalidades en general. 

 

TERMINAL DE TRANSPORTES 
 

El municipio no cuenta con un Terminal de Transporte que concentre y organice la 

prestación del servicio.  

 
SERVICIO ADMINISTRATIVO 
 
Deficiente prestación de servicios a la comunidad por parte de las dependencias 

de la administración  debido a la obsolescencia de la plataforma tecnológica y 
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equipos de cómputos, mal estado de los muebles de oficina, sistema de 

información deficiente, falta de software que articulen los distintos procesos 

contables, financieros y presupuestales. Carencia de un  plan de actualización del 

talento humano de la administración, carencia de una red de área local (LAN). 

 

Deficiente capacidad institucional para el recaudo  por conceptos de impuestos y 

la gestión de recursos de cooperación internacional. 

- Bajo nivel de organización y participación comunitaria para el buen gobierno. 

No existe oficina municipal de políticas públicas para las comunidades afro 

descendientes organizadas. 
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CAPITULO III. ESTRUCTURA ESTRATEGICA DEL PLAN DE DESARROLLO 

 

ESTRUCTURA DEL PLAN: La construcción de la parte estratégica del Plan se 

trabajo sobre la base de las prioridades de la parte diagnostica, el Programa de 

Gobierno del Alcalde electo y el escenario financiero del municipio.  El Plan de 

Desarrollo “Unidos por la Dignidad y la Prosperidad” se agrupa en 6 

Dimensiones como son:  

• Dimensión Poblacional,  

• Dimensión Económica,  

• Dimensión Socio Cultural,  

• Dimensión Ambiente Natural,  

• Dimensión Ambiente Construido  

• Dimensión Político Administrativa.  

 

Se incluyeron Seis Ejes los cuales son los siguientes:  

• Eje Desarrollo Territorial por Dignidad. 

• Eje Vías e Infraestructura por la Prosperidad.   

• Eje Desarrollo Social para la Prosperidad. 

• Eje Empleo y Desarrollo Económico Digno y de Prosperidad. 

• Eje Desarrollo Administrativo para la Prosperidad. 

• Eje Desarrollo de la Población Afro descendiente.  

Los sectores se incorporaron a los Ejes según con sus Programas, Subprogramas 

y Metas del Plan de Desarrollo Municipal.  

 

El grafico muestra que todas las dimensiones en su parte diagnostica y estratégica 

apuntan a consolidar el desarrollo integral del municipio.  
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1. Dimensión: Ambiente Natural 

Eje: Desarrollo Territorial Por Dignidad 

Objetivo estratégico: Desarrollar todos los sectores garantizando la 
sostenibilidad ambiental y el uso racional de los recursos y el medio ambiente, 
dando cumplimiento a la legislación para proteger el medio ambiente para las 
futuras generaciones. . 

Sector: Medio Ambiente 

Objetivo: 

Propender por el aprovechamiento sostenible y conservación de los recursos 
naturales para el desarrollo y la prosperidad. 



 

60 
 

Programas:  

� Ordenamiento Territorial  

� Protección y Recuperación del Medio Ambiente. 

� Cambio climático. 

� Estimación del Riesgo. 

� Apoyo a los Comités. 

Subprogramas:  

� Actualización de Esquema de Ordenamiento Territorial. 

� Recuperación de Ecosistemas 

� Protección de zonas ambientales. 

� Reforestación y Control de la Erosión. 

� Educación Ambiental. 

� Gestión Integral de Residuos Sólidos. 

� Producción Limpia y Mercados verdes. 

� Limpieza y Mantenimiento de Playas. 

� Evaluación al cambio climático. 

� Instrumentos estimación del Riesgo. 

� Manejo y tratamientos Humanos en zonas de riesgo. 

� Plan de Emergencia. 

Metas: 

� Actualización e Implementación del Plan de Ordenamiento  Territorial. 

� Adquisición, recuperación y protección de terrenos de cuencas hidrográficas. 

� Recuperación de Ecosistemas Marinos y Manglaricos. 

� Manejo y gestión integral de los residuos sólidos.  

� Implementación de Programas de Educación Ambiental. 

� Población capacitada en prevención y Atención de desastres. 

� Control de la Erosión Marina y manejo integral de zonas costeras 

� Gestión del riesgo y adaptación al cambio climático 
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2. Dimensión: Ambiente Construido 

Eje:   Vías e infraestructura por la prosperidad de Moñitos   

Objetivo estratégico: Contribuir a un desarrollo territorial, a través  de la 

construcción y adecuación de la infraestructura vial para la conexión territorial y 

regional para generar desarrollo y prosperidad 

Sector: Infraestructura vial 

Objetivo: Invertir y gestionar para el mejoramiento de la red vial territorial para 

incentivar el desarrollo.   

Programas: 

� construcción, mejoramiento y mantenimiento de infraestructura vial urbana. 

� construcción, mejoramiento y mantenimiento de infraestructura vial Rural. 

Subprogramas: 

� Construcción de obras de arte del sistema Vial urbano. 

� Señalización y medios de protección en las vías Urbanas. 

� Pavimentación y/o Adoquinamiento de Vías Urbanas. 

� Construcción de obras de arte del sistema Vial  rural. 

� Señalización y medios de protección en las vías rurales. 

� Mantenimiento,  Rehabilitación y apertura de vías. 

� Pavimentación de Vías Rurales. 

� Construcción Corredor Turístico. 

Metas: 

� Mejorar la infraestructura y hacer mantenimiento periódico a las vías 

urbanas y rurales del municipio. 
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Sector: Servicios de transporte: 

Objetivo: Mejorar la infraestructura de transporte y comunicaciones en el 

municipio para la  integración del territorio la prosperidad y la competitividad. 

Programas: 

� Modos de Transporte. 

� Planes de Seguridad Vial 

� Capacitación 

� Infraestructura para el Transporte. 

Subprogramas: 

� Modo Vial. 

� Modo Fluvial. 

� Terminales de Transporte Vial y Fluvial. 

� Paraderos Viales 

 Metas: 

� Mejorar el sistema de transporte vial y fluvial en el Municipio. 

� Disminución de la Accidentalidad. 

� Construcción terminal de Transporte. 

Sector: Equipamiento 

Objetivo: Construcción y Mejoramiento y Mantenimiento de infraestructura física de 

las dependencias Administrativas y bienes de uso Público. 

Programas: 

� Construcción, mejoramiento y mantenimiento de infraestructura física de las 

dependencias administrativas y bienes de uso público. 

� Desarrollo de impacto local. 

� Subprogramas: 

� Construcción, Ampliación, Protección y mejoramiento de los Cementerios. 



 

63 
 

� Mantenimiento de Mercado Público. 

� Mantenimiento y dotación del Palacio Municipal. 

� Construcción Y Mantenimiento de Parques. 

� Preinversion de infraestructura de Renovación Urbana para el desarrollo 

económico en el sector Turístico. 

 Metas: 

� Hacer un mantenimiento a la infraestructura física y a los bienes de uso 

Público. 

 

 

3. Dimensión: Socio -Cultural 

Eje: Desarrollo Social para la Prosperidad 

Objetivo estratégico: Velar que los pobladores del Municipio estén incluidos en 

todos los programas socio- culturales y de acuerdo a sus necesidades 

proporcionarles los espacios, la atención, la recreación y un ambiente prospero y 

seguro. 

 

Sectores: 

� Educación 

� Salud 

� Cultura 

� Agua potable y Otros Servicios. 

� Vivienda y Otros servicios. 

� Deporte, Recreación y aprovechamiento del tiempo libre. 

� Justicia, Orden Público y Convivencia. 

� Niñez y Juventud. 

� Grupos Vulnerables 
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Sector: Educación. 

Objetivo del sector: Aumento en cobertura y Mejorar  calidad educativa Para que en 

Moñitos no se quede ningún niño sin estudiar. 

Programas: 

� Planeación y asistencia técnica a la Educación. 

� Adquisición de Materiales y Equipos para la Educación. 

� Infraestructura Educativa. 

� Alimentación Población Escolar. 

 

Subprogramas: 

� Capacitación Docente. 

� Transporte Escolar. 

� Mantenimiento de software. 

� Gratuidad Matricula. 

� Fomento a la Educación Superior y Técnica. 

� Población Vulnerable. 

� Fortalecimiento ala etnoeducacion. 

� Financiar Proyectos del Sector de Etnias y  afro. 

� Sostenimiento de la cobertura educativa. 

� Dotación de textos y Material Didáctico. 

� Construcción, mejoramiento y adecuación de las instituciones Educativas. 

� Mantenimiento de la infraestructura. 

� Prestación y compra de alimentos. 

� Menaje y Dotación. 

� Nutrición y seguridad alimentaria. 

Meta: 

� Mejorar la eficiencia del sector educativo  promoviendo instalaciones físicas 

óptimas y personal docente idóneo, diligente y comprometido. 
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� Garantizar que   niños  y Jóvenes accedan y permanezcan en las Instituciones 

Educativas en condiciones de buena salud, nutrición y aprendizaje. 

� Promover un mejor desempeño en educación de nuestros jóvenes. 

� Disminuir los índices de deserción.  

 

Sector: Salud 

Objetivo del Sector: Realizar  la prevención de Enfermedades en donde cada 

menor de edad, madres gestantes y adulto mayor sea atendido y este en los 

programas. 

.Programas: 

� Desarrollo general del sistema de seguridad social. 

� Salud pública. 

� Infraestructura en Salud. 

Subprogramas: 

� Fomentar el aseguramiento. 

� Vigilancia y control del sistema de seguridad social. 

� fortalecimiento al sistema de salud Municipal. 

� Capacitación y sensibilización en temas relacionados con salud. 

� Plan de inversiones colectivas (PIC). 

� Disminución de la mortalidad infantil. 

� Vigilancia y control a establecimientos comerciales e instituciones en salud 

Ambiental. 

Metas: 

� Mejorar la calidad en los servicios de salud,  implementando acciones de salud 

integral y complementaria, con la concurso de todos los actores del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud. 

� 100% de cobertura de vacunación en niños y niñas de 1 año.  
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� Aumento del uso de métodos modernos de anticoncepción entre la población 

sexual mente activa.  

 

Sector: Cultura 

Objetivo: Apoyar el desarrollo cultural autóctono del municipio, iniciando semilleros 

y apoyando los que existen en el ejercicio de todas las actividades culturales y 

artísticas. 

Programa: 

� Promoción, conservación, rehabilitación y divulgación del patrimonio cultural en 

sus diferentes expresiones, así como las expresiones artísticas y culturales. 

� Prestación y garantía de servicios de cultura. 

� Construcción, Mantenimiento, adecuación y dotación de la infraestructura 

artística y Cultual. 

Subprogramas: 

� Impulso de la lectura y la escritura y facilitar la circulación y acceso a la 

información y el conocimiento. 

� Contribución para el desarrollo integral de los niños de 0 a 6 años promoviendo 

el ejercicio de los derechos culturales, a través de los lenguajes expresivos y 

estéticos. 

� Fomento de los procesos para formación artística y de creación cultural. 

� Montaje, funcionamiento y fortalecimiento de medios ciudadanos (tv local, radio 

comunitaria). 

� Moñitos Digital. 

� Fortalecimiento del sistema municipal de archivo. 

� Apropiación social del patrimonio histórico y cultural  de la Población Afro 

descendiente. 

� Promoción y financiamiento para el desarrollo de actividades culturales. 

� Fortalecimiento  del Sistema Municipal de Cultural. 
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� Promoción de la Cultura y rescate de los valores de la comunidad étnica afro 

descendiente. 

� Formulación y puesta en marcha .del Plan Cultural Municipal. 

� Construcción de infraestructura artística y Cultual. 

� Dotación de la infraestructura artística y Cultural. 

� Construcción del centro Regional de recuperación de memorias afro 

colombianas. 

Metas: 

� Plan cultural Municipal. 

� Rescate y promoción de la cultura Afro descendientes.   

� Impulso a la lectura y escritura.  

�  

Sector: Agua potable y otros servicios 

Objetivo del Sector: Mejorar la calidad de vida a través del servicio del agua y 

disminución de la morbilidad con la construcción del alcantarillado y el servicio de 

aseo. 

Programas: 

� Servicio de acueducto Urbano  y Rural. 

� Servicio de Alcantarillado. 

� Servicio de Aseo. 

Subprogramas: 

� Subsidio- fondo de solidaridad y redistribución del ingreso. 

�  Pre inversión en diseño y estudios del sector. 

� Construcción, y optimización de sistema de acueducto 
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� soluciones alternas de acueducto, represas y pozos. 

� Diseño e implementación de esquemas organizacionales para la 

administración y operación de acueductos. 

� Construcción, y ampliación de sistemas de alcantarillado pluvia. 

� Construcción, y ampliación de sistemas de alcantarillado Sanitario. 

� Soluciones alternas de alcantarillado (unidades Sanitarias). 

� Recolección, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos. 

Metas: 

� Garantizar el acceso, la calidad, la continuidad y la cobertura en el servicio del 

agua. 

� Terminación   de la instalación del alcantarillado Urbano.  

� Sistema de recolección de residuos sólidos 100% optimizado. 

 

Sector: Vivienda y Otros  servicios. 

Objetivo del Sector: Disminuir el déficit de vivienda en el municipio de moñitos 

 

Programas: 

� Promoción de vivienda de interés social. 

� Mejoramiento de la prestación de otros servicios públicos domiciliarios, 

energía, telefonía gas, internet. 

Subprogramas: 

� Mejoramiento y construcción de vivienda de interés social  en el sector urbano 

y rural. 

� Disposición y adecuación de suelo para la construcción de viviendas VIS. 

� Titulación y legalización de predios. 

� Plan de adquisición de vivienda. 

� Plan de adquisición de vivienda Para Victimas de la Violencia. 
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� Reubicación de viviendas de zonas de riesgo. 

� Mantenimiento y expansión del servicio de alumbrado público. 

� Electrificación Rural. 

� Gas Combustible. 

Metas: 

� Consecución de viviendas con las condiciones habitacionales y de servicios 

básicos que permitan mejorar la calidad de vida.  

Sector: Deporte, Recreación y aprovechamiento del tiempo libre. 

Objetivo  del Sector: Incrementar la Cobertura y el Nivel de desarrollo del 

deporte, la recreación y la educación física en los habitantes del Municipio de 

Moñitos. 

Programas: 

� Apoyo  a eventos deportivos, recreativos y aprovechamiento del tiempo libre. 

� Construcción, Mantenimiento y/o adecuación de los escenarios deportivos y 

recreativos y  Construcción del Centro de Alto Rendimiento. 

� Dotación de escenarios deportivos e implementos para la práctica del deporte. 

Subprogramas: 

� Escuelas de formación en Actividades deportivas y recreativas. 

� Capacitación a líderes en actividades deportivas, 

� Eventos deportivos Municipales. 

� Actividades Físicas. 

Metas:   

� Construcción de escenarios recreativos (parques infantiles) en la zona rural un  

y en la zona urbana del Municipio.  

� Realizar eventos deportivos y recreativos con los niños del Municipio. 

� Participación activa de las instituciones Educativas. 
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Sector: Justicia, Orden Público y Convivencia. 

Objetivo del sector: Mejorar las condiciones de Seguridad, Justicia, Orden Publico 

y el buen gobierno para garantizar los derechos  Humanos y el derecho 

Internacional Humanitario 

Programas: 

� Fortalecimiento Comunicacional a la Fuerza Pública y Organismos de 

Seguridad. 

� Mejoramiento de sedes de la fuerza pública y organismos de seguridad. 

� Dotación a la fuerza Pública y Organismos de seguridad. 

� Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario. 

�  Fortalecimiento Institucional del Sistema de Seguridad. 

Subprogramas: 

� Sistema de seguridad y Emergencia. 

� Mantenimiento de sedes de la fuerza Pública. 

� Mejoramiento de sedes de la fuerza Pública. 

� Dotación de Equipos de Transporte. 

� Dotación de Equipos de Cómputo y Comunicaciones. 

� Fortalecer las acciones contra el racismo y la discriminación. 

� Plan de Integral de  convivencia y seguridad ciudadana. 

Metas: 

� Disminución de los índices de violencia intrafamiliar y violencia organizada. y 

promover el respeto y el diálogo a su interior como valores de paz, convivencia  

y de respeto. 

� Disminuir los índices de accidentalidad en tránsito. 

� Participación en la seguridad Turística. 
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Sector: Niñez y Juventud. 

Objetivo del Sector: Velar porque los niños, niñas y jóvenes del Municipio tengan 
todos sus derechos cumplidos. 

Programas: 

� Capacitación en el Trato a la Infancia y Adolescencia. 

� Fortalecimiento Institucional al Sector de Niñez y Adolescencia. 

� Programa Nutricional para la niñez y adolescencia. 

� Niños y Adolecentes Saludables. 

� Niños y Adolecentes Educados. 

� Registro de Identidad de Niños y Adolecentes. 

Subprogramas: 

� Capacitación a los padres de familia sobre el trato a la niñez. 

� Capacitación a los padres de familia sobre el trato a la adolescencia. 

� Capacitación a las Madres Comunitarias para el trato a la niñez. 

� Jugando con los niños. 

� jugando con los jóvenes. 

� Nutricional para la niñez. 

� Nutricional para adolescencia. 

� Niñez saludable. 

� Niños Educados. 

� Niños Registrados y Jóvenes con Tarjeta de Identidad. 

Metas 

� Protección integral de los niños, niñas  y Jóvenes  del Municipio de Moñitos. 
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Sector: Grupos Vulnerables 

Objetivo del Sector: Restablecer los derechos de las victimas de la violencia y 

apoyar a los diferentes grupos vulnerables y cumplir con los lineamientos para la 

disminución de la pobreza en el municipio de Moñitos. 

 

Programas: 

� Capacitación al Adulto Mayor. 

� Promoción  y Prevención de los riesgos específicos del Envejecimiento. 

� Participación Comunitaria del Adulto Mayor. 

� Gestión de Proyectos para el adulto Mayor. 

� Caracterización de la Población Discapacitada. 

� Habilitación y Rehabilitación de la Población discapacitada. 

� Dotación de Equipos y elementos a la población discapacitada. 

� Gestión de Proyectos para la población discapacitada. 

� Superación de la pobreza Red Unidos y Familias en Acción. 

� Grupos de Indígenas. 

� Grupos Afrocolombianos. 

� Madres y Padres cabeza de hogar. 

� Juventud. 

� Víctimas de La violencia. 

� Reinsertados. 

Subprogramas: 

� Apoyo a Red Unidos. 

� Apoyo A Familias en Acción. 

� Apoyo a grupos Indígenas. 

� Apoyo a grupos Afrodescendientes. 

� Apoyo a mujeres Cabeza de Hogar. 
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� Apoyo a Mujeres ahorradoras. 

� Protección Integral de la Juventud. 

� Atención y Apoyo a desplazados. 

� Atención y Apoyo a reinsertados. 

Metas: 

� Mejorar las condiciones de vida y desarrollo integral para la población 

vulnerable. 

 

 

4. Dimensión: Económica 

 

Eje: Empleo y Desarrollo Económico Digno y de Prosperidad. 

Objetivo estratégico: Acompañar los procesos de desarrollo económico con 

proyectos a mediano y largo plazo que brinde a sus beneficiarios recursos dignos 

para sus hogares y sus comunidades. 

 

Sectores:  

� Protección y Promoción del Empleo 

� Desarrollo Rural  y Asistencia técnica. 

� Sector: Turismo 

 

Sector: Protección y Promoción del Empleo 

Objetivo del Sector: Aumentar el empleo con proyectos y programas en función 

del desarrollo digno y prospero para la región. 
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Programas: 

� Protección y Promoción del Empleo. 

� Competitividad e Innovación. 

Subprograma: 

� Capacitación Formación de unidades Productivas. 

� Fortalecimiento a Microempresas. 

� Formalización de Empresas. 

� Formación para el trabajo 

� Empleo para el residente. 

� Empleo de Emergencia. 

� Formulación y puesta en marcha de la agenda de la ciencia, tecnología e 

innovación para el desarrollo integral. 

� Generación y apropiación de tecnologías en procesos productivos, 

empresariales y de Etnodesarrollo. 

� Fortalecimiento de la competitividad en la producción primaria, trasformación, 

comercialización  y de servicios. 

� Empleo de Emergencia. 

Metas: 

� Promover la integración el Sistema Educativo y el sector productivo de 

nuestro municipio. 

� Población del Municipio trabajando. 

� Fomentar la creación de unidades productivas. 

 

 

 



 

75 
 

 

 

Sector: Desarrollo Rural  y Asistencia técnica. 

Objetivo del Sector: Promover, fortalecer y brindar apoyo a todos los sectores  
del agro, de igual manera fortalecer la asociatividad, las alianzas estrategias y 
capacitar constantemente a productores agropecuarios. 

Programas: 

� Programa Integral de Desarrollo Rural con Enfoque Territorial (PIDERT). 

� Maquinaria y equipos agropecuarios. 

� Mejoramiento de la actividad Pecuaria. 

� Actividad Pesquera. 

� Fortalecimiento en Adquisición de tierras Colectivas a la población 

Afrodescendientes. 

� Adquisición de Tierras para Victimas de la Violencia. 

� Fortalecimiento Institucional del Sector. 

Subprogramas: 

� Capacitaciones agropecuarias integrales y montaje de proyectos productivos 

experimentales. 

� Asociaciones y alianzas para el desarrollo de actividades agropecuarias 

productivas. 

� Asistencia técnica a pequeños y medianos productores. 

� Adquisición de maquinaria, equipos   e insumos agropecuarios. 

� Mejoramiento Avícola, porcicola, piscícola y otras especies menores. 

� Mejoramiento de la productividad ganadera. 

� Organización y Activación de los Grupos de Pescadores. 

� Adquisición de Artes de pesca. 

Metas: 

� Generar proyectos regionales. 
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� Prestar  Asistencia Técnica, dar capacitación a cada proyecto en las áreas 

productivas. 

 
� Adecuación de estanques existentes en el Municipio para la producción piscícola.  

 

� Aumento de la productividad del sector agrícola y pecuario en un 20%.  
 

� Mejorar la comercialización de los productos Agrícolas y pecuarios. 
 

Sector: Turismo   -  Promoción del Desarrollo. 

Objetivo: Fortalecer la actividad turística como alternativa de Desarrollo. 

Programas: 

� Promoción y Desarrollo del Turismo. 

� Infraestructura para el Turismo. 

� Construcción, Mejoramiento y Mantenimiento de la Infraestructura física. 

Subprogramas: 

� Plan de desarrollo Turístico. 

� Fortalecimiento a los prestadores Turísticos. 

� Programa Municipal de la Cultura Turística. 

� Programa Municipal de Seguridad Turística. 

� Campañas de Higiene y Salubridad. 

� Capacitación en actividad Turística. 

� Especialización de la oferta Turística. 

� Malecón Moñitos. 

� Terminal de Transporte. 

� Renovación Urbana para el desarrollo económico en el sector Turístico. 

Metas: 

� Fomento y Promoción al desarrollo turístico. 

� Generación de Empleo  
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5. Dimensión: Desarrollo Institucional 

 

Eje: Desarrollo Administrativo Para la Prosperidad. 

 

Objetivo Estratégico: Realizar capacitaciones y proteger la institución 

administrativa de vicios y malas prácticas que se traducen en la desconfianza de 

los pobladores del Municipio. 

Sector: Institucional. 

Objetivo: Fortalecer las organizaciones  comunitarias presentes en el municipio y 

modernizar la a administración. 

Programas: 

� Promoción de la Gestión Comunitaria. 

� Planeación y Fortalecimiento institucional. 

� Modernización de la Administración Municipal. 

Subprogramas: 

� Fortalecimiento Institucional a las Asociaciones Comunitarias y las mujeres. 

� Fortalecimiento Institucional a las Asociaciones Comunitarias. 

� Interacción Ciudadana Gobierno Municipal. 

� Comunicación  Pública. 

� Actualización Catastral y Cartografía del Municipio. 

� Implementación del Sistema de Gestión de la Calidad. 

� Modernización. 

� Mejoramiento del Sistema de Información. 

� Modernización de la estructura Administrativa. 
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6. Dimensión: Poblacional 

 

Eje: Desarrollo Social para la Población Afro descendiente 

Objetivo Estratégico: Identificar la población  Afro descendiente para reconocer y 

garantizar sus derechos en el Municipio. 

Sector: Educación Población  Afrocolombiana. 

 Objetivo: Aumento en cobertura y Mejorar  calidad educativa Para la Población. 

Programas: 

� . Planeación y asistencia técnica a la Etnoeducacion. 

Sector: Salud 

Objetivo: Realizar la prevención de enfermedades. 

Programas: 

�  fortalecimiento al sistema de salud Municipal 

Sector: Familia. 

Objetivo: Fortalecimiento de la familia Afro descendiente para reducir la pobreza y 
el hambre. 

Programas: 

� Afro Unidos 

Sector: Cultura 

Objetivo: Apoyar el desarrollo cultural autóctono de la población. 

Programas: 

� Promoción, conservación, rehabilitación y divulgación del patrimonio cultura. 
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CAPITULO IV PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES 

 

Al trabajar e identificar este componente, como una de los ejes fundamentales de 

la Planificación, se pretende exponer de forma resumida, precisa y con los datos 

financieros más relevantes de la historia reciente del Ente Territorial, las bases 

utilizadas para dar a conocer los presupuestos de ingresos y gastos para las 

vigencias 2012 – 2015, tiempo en el cual, se ejecutará en su totalidad el Plan de 

Desarrollo de la Actual Administración. 

Es importante iniciar, conociendo las cifras y haciendo un análisis del 

comportamiento de los ingresos en los últimos tres años, los cuales se reflejan en 

el siguiente cuadro. 

 

Cuadro No 1 EJECUCIONES PRESUPUESTALES DEFINITIVAS DE INGRESOS DE 
2009 A 2011 

 

EJECUCIONES PRESUPUESTALES DEFINITIVAS DE INGRESOS DE 2009 A 2011 

CONCEPTO AÑO 2009 AÑO 2010 AÑO 2011 

INGRESOS TRIBUTARIOS 595.808.468 711.217.026 1.455.096.986 

EDUCACION 1.031.168.308 1.383.997.070 1.047.107.783 

SALUD 3.592.573.643 5.142.346.753 3.539.342.195 

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO 921.686.279 985.712.930 911.840.715 

ALIMENTACION ESCOLAR 179.085.198 306.316.088 170.659.743 

PROPOSITO GENERAL 2.262.552.886 2.202.868.374 2.390.461.418 

REGALIAS 3.881.313.600 6.666.721.395 8.341.556.174 

           Fuente: Ejecuciones Presupuestales Municipales 
 
Es evidente que existe una alta dependencia de las transferencias que efectúa el 

Gobierno Central, para soportar el Gasto de Funcionamiento e Inversión, los 
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recursos que corresponden Regalías y Sistema General de Participaciones (SGP), 

es decir, Educación, Salud, Agua Potable, Alimentación Escolar y Propósito 

General determinan el grueso de los ingresos. 

Se hace necesario hacer un análisis aparte de las Regalías, toda vez que las 

mismas han tenido un crecimiento significativo durante el periodo 2009 – 2011, 

pasando de $ 3.881.313.600 a $ 8.341.556.174, lo cual refleja un crecimiento 

aproximado del 93%, convirtiendo así, en el rubro presupuestal más importante 

que tiene la Administración. 

 
Por su parte, los ingresos Tributarios que conforman los recursos propios del 

Municipio, apenas alcanzan para cubrir los gastos de personal de la 

Administración Central, y es necesario acudir a los recursos del SGP de Libre 

Destinación, para que soporte el total de los gastos de funcionamiento. 

Los recaudos por impuesto Predial Unificado e Industria y Comercio 

principalmente, son muy precarios, en este renglón, el mayor aporte está dado por 

la Sobretasa a la Gasolina, con un 72% en promedio, del total de los Tributarios. 

De otra parte, es imperante y determinante, dar a conocer que la Entidad 

Territorial, se encuentra inmersa en una permanente situación de litigios y 

embargos recurrentes que  amerita llevar a cabo una restructuración de Pasivos 

de que trata la Ley 550 de 1999, lo cual  obliga a cumplir con unos indicadores 

establecidos en el Escenario Financiero que es parte integral del mencionado 

acuerdo, para lo cual, se hace mención de los principales ítems que se relacionan 

en el acuerdo y afectan de cierta forma el plan de inversiones que se contempla 

en el Plan de Desarrollo. 

El Municipio, en aras de abordar con seriedad el proceso de saneamiento fiscal y 

cancelar todas las acreencias acumuladas hasta el año 2011, proyectó un 

escenario financiero de pagos hasta el año 2015, y reorientó unas rentas, que en 
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otras condiciones económicas, bien podrían ayudar a desarrollar proyectos de 

beneficio comunitario. 

Las rentas reorientadas se establecieron de la siguiente manera: 50%  recibidos  

de los recursos del Sistema General de Participaciones de Libre Inversión, en 

cada una de las vigencias que dure el proceso, deben ser asignados y distribuidos 

para el pago de las acreencias exigibles o que sean reestructuradas. 

 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO: Siguiendo las directrices y principios que se 

han establecido en el presente documento de gestión, la asignación de recursos 

se orientará siempre a la atención prioritaria de los programas sociales de acuerdo 

al flujo financiero, ajustando el Plan de inversiones a través del Marco Fiscal de 

Mediano Plazo y los Presupuestos anuales.  

El buen desempeño presupuestal y financiero, tiende a garantizar finanzas sanas 

y sostenibles y está orientado por un modelo de gestión eficiente y continua desde 

ahora para obtener recursos, a fin de lograr aportar al saneamiento definitivo de la 

finanzas  públicas, y elevar la calidad de vida de la población, el cual se ha 

establecido como el mayor reto en el desarrollo del plan.  

 
 
Recursos Propios  

 

Estos recursos corresponden a los recaudos tributarios, directos e indirectos 

adicionados, con recuperación de cartera municipal, los cuales fueron proyectados 

desde el 2012 hasta el 2015, y llegaron a $ 5.368 millones; tal como se ilustra en 

el cuadro N° 2.  

Los montos proyectados están bastante limitados para la inversión, ya que la 

prioridad es cumplir con el gasto de funcionamiento de la Entidad, determinado en 
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el Escenario Financiero de las exigibilidades de Pasivos o el posible acuerdo de 

restructuración de pasivos; en ese orden de ideas, del 100% de los recursos 

proyectados, el 92% se destina al gasto, y si se logran cumplir las metas de 

recaudo fijadas, se destinaría un 8% a la inversión.   

 
Cuadro No 2 PPROYECCIONES FINANCIERAS DE RECURSOS PROPIOS – VIGENCIAS 

2012 – 2015 
 

PPROYECCIONES FINANCIERAS DE RECURSOS PROPIOS – VIGENCIAS 2012 – 2015   
(millones de pesos) 

CONCEPTO AÑO 2012 AÑO 2013 AÑO 2014 AÑO 2015 
TOTAL 

PERIODO 
INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN  

1.666.140 1.785.695 1.869.155 1.988.029 
7.309.019 

Ingresos Tributarios 
567,700 654,000 703,200 786,800 

2,801,800 

Impuesto Predial Unificado actual vigencia  145,800 160,000 176,000 196,500 
678,300 

Impuesto Predial Unificado anterior vigencia  151,000 166,000 183,000 201,000 
701,000 

Impuesto de industria y comercio  actual  vigencia 79,000 86,000 94,000 103,000 
362,000 

Impuesto de industria y comercio anterior vigencia 21,000 23,000 25,000 28,000 
97,000 

Sobretasa a la Gasolina 168,000 193,000 222,000 255,000 
838,000 

Otros Ingresos Tributarios 2,900 3,000 3,200 3,300 
12,400 

Ingresos No Tributarios 26,600 27,700 28,800 30,000 
113,100 

S.G.P. Libre Destinación 42% 1.071.840 1.103.995 1.137.155 1.171.229 
4.484.219 
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Cuadro N° 3 GASTOS  FUNCIONAMIENTO SECTOR CENTRAL 
 

TOTAL GASTOS  FUNCIONAMIENTO SECTOR 
CENTRAL 1.260,500 1.310,900 1.363,300 1.417,900 

TOTAL 

Transferencias Concejo 104,200 108,300 112,700 117,200 
 

Transferencias Personería 85,005 87,200 90,700 94,300 
 

TOTAL GASTOS FUNCIONAMIENTO 1.448,5 1.506,4 1.566,7 1.629,300 
 

(GF+TR) / ICLD 92% 92% 92% 92% 
 

Fuente: Escenario Financiero – Exigibilidades a 31 de Diciembre de 2011 o posible acuerdo de restructuración de pasivos 
 
 
Recursos del Sistema General de Participación sin Propósito General 

De los recursos del SGP, se han tomado aquellos que realmente se pueden 

destinar para la inversión y adelantar proyectos que generan impactos positivos en 

las comunidades; existen algunas partidas que se programan en el presupuesto 

sin situación de fondos o sencillamente el Municipio actúa como intermediario 

entre el Gobierno Central y los beneficiarios, como es el caso de los recursos del 

Régimen Subsidiado, Alimentación Escolar y los Fondos de servicios educativos. 

Con base en lo anterior, se presentan en el cuadro N° 4, las proyecciones de los 

sectores más relevantes del SGP en cuanto a la inversión, contenidas en el Marco 

Fiscal de Mediano Plazo, 2012 – 2021 del Municipio de Moñitos.  

Con la finalidad de articular y consolidar las proyecciones de ingresos, se tomó 

como referencia el comportamiento histórico de los diferentes conceptos, el índice 

de inflación y especialmente lo atinente a los porcentajes de incremento utilizados 

por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para elaborar el Presupuesto para 

cada vigencia. 
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Cuadro No 4 Proyección de los ingresos por sector 

 

SECTOR ESCENARIO 
2012 

ESCENARIO 
2013 

ESCENARIO 
2014 

ESCENARIO 
2015 

 TOTAL 
SGP 

EDUCACION (Calidad Educativa) 901.712 928.763 956.626 985.325 
 

3.772.426 

SALUD (Salud Pública) 271.633 281.819 292.387 303.352 
1.149.191 

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
BASICO   1.191.765 1.236.456 1.282.823 1.330.929 

5.041.973 

   Fuente: MFMP 2012 – 2021 - (Cifras en miles) 

 
• SGP Educación: El Municipio de Moñitos  por no estar certificado, sólo 

recibe recursos para Calidad Educativa; los cuales ascienden a un monto 

total de $ 3.772.426 mil, y  pueden ser invertidos en proyectos de 

construcción, ampliación y adecuación de infraestructura y dotación 

institucional, tanto de adquisición de mobiliario y equipos didácticos, como 

de material y medios pedagógicos para el aprendizaje, en cada una de las 

instituciones o centros educativos que existan en la jurisdicción. 

 

• SGP Salud: Del total de los recursos que se han presupuestado para el 

cuatrienio en este sector, hemos tomado para la inversión, aquellos que se 

destinarán principalmente a proyectos de Salud Publica, en Planes de 

Intervención Colectiva, por un monto total de $ 1.149.191 mil 

 

• SGP Agua Potable y Saneamiento Básico: Es este sector, se destinarán 

para la inversión, alrededor de $ 5.041.973 mil, principalmente en proyectos 

que busquen mejorar la prestación del servicio de acueducto, alcantarillado 

y aseo de toda la población, y en construcción, recuperación y 

mantenimiento de obras de saneamiento básico rural. 
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Recursos del Sistema General de Participación - Propósito General 

Este grupo está conformado por los sectores de Libre Destinación, Libre Inversión, 

Deporte y Cultura; sin embargo, es importante señalar que el 42% de los recursos 

que llegan por propósito general para libre destinación, están comprometidos tal y 

como lo determinó los embargos en un valor del 28% y que podrían cubrir  las 

exigibilidades, que constituyen un déficit fiscal a 31 de Diciembre de 2011, que 

debe aplicar ley 550 de 1990 para lograr una Restructuración de Pasivos, con la 

financiación del gasto de Funcionamiento de la Administración, incluidas las 

transferencias que se deben efectuar a Concejo y Personería.  

Cuadro No 5 Proyección de ingresos provenientes del Sistema General de 
Participación - Propósito General 

 

SECTOR 
ESCENARIO 

2012 
ESCENARIO 

2013 
ESCENARIO 

2014 
ESCENARIO 

2015 

TOTAL 
SGP  

LIBRE INVERSION OTROS 
SECTORES 1.228.533 1.274.603 1.322.400 1.371.991 

 
5.197.527 

DEPORTE Y RECREACION 101.390 105.192 109.137 113.229 
428.948 

CULTURA 76.043 78.895 81.853 84.923 
321.714 

   Fuente: MFMP 2012 – 2021 - (Cifras en miles) 
 
De acuerdo a lo anterior, relacionamos los sectores y recursos que aunque no 

sean muy altos, nos permite algún grado de inversión. 

 
• SGP Libre Inversión Otros Sectores: De los $ 5.197.527 millones 

proyectados para la duración del Plan de Desarrollo, el 50% equivalente a $ 

2.598.763 mil, se asignarán y distribuirán al pago de acreencias de Acuerdo  

a las exigibilidades; por consiguiente, quedan disponibles para invertir $ 

2.598.763 mil, en diversos sectores tales como Atención a la Primera 

Infancia, Vivienda, Agropecuario, Medio Ambiente, Equipamiento Municipal, 

gestión de riesgos y adaptación al cambio climático. 
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• SGP Deporte y Recreación y Cultura: Estos sectores siempre se han 

caracterizado por ser débiles financieramente, los recursos que envía la 

Nación, son muy pocos para todas las necesidades que se evidencian en el 

Municipio, en aras de apoyar el desarrollo de actividades deportivas y 

culturales. Del total de los recursos que se reciben por Propósito General, 

para deporte se destinan el 5,6%, con lo cual se respaldan proyectos para 

la promoción y desarrollo de la recreación y el deporte; y para cultura, el 

4,2% dirigidos principalmente al fomento, apoyo y difusión de eventos y 

expresiones  artísticas y culturales.   

 

Regalías 

 
1. Al inicio de la vigencia 2012, se presupuestaron ingresos por concepto de 

regalías por un monto de  $ 4.500.000 mil, y debido a situaciones del acto 

administrativo 05 2011,  en el Manejo del Sistema General de Regalías, 

principalmente de Hidrocarburos, se adicionaron recursos por valor de SEIS 

MIL SEISCIENTOS QUINCE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 

CUATROCIENTOS QUINCE PESOS M/CTE  ($6.615.956.415). de recursos 

suspendidos que hasta 31 de Diciembre de 2011, el Municipio, tenía en la 

Agencia Nacional de Hidro Carburos  para un total recibido en la vigencia 2012 

de $ 12.521.555.804.  Este comportamiento permitió adelantar proyectos de 

impactos en la zona. 

 
A partir de la entrada en vigencia del Decreto 4950 del 30 de Diciembre de 2011, 

"Por el cual se expide el presupuesto del Sistema General de Regalías para la 

vigencia fiscal de 2012”, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, fijó unos 

montos específicos que recibirán los Entes Territoriales en Colombia.   

Para el caso específico de Municipio Moñitos, se asignaron de forma directa $ 

2.658.288.275, y para proyectos de impacto local la suma de $ 729.355.976.  Si lo 
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comparamos con las cifras anteriores, es clara la reducción que se va a presentar, 

de manera  significativa de recursos para las vigencias 2012 – 2015 

 
Cuadro No 6 PROYECCIONES DE RECURSOS DE REGALÍAS 2012 – 2015 SIN ACUERDO 

DE REESTRUCTURACIÓN DE PASIVOS 
 

PROYECCIONES DE RECURSOS DE REGALÍAS 2012 – 2015                                                                       
(SIN ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN DE PASIVOS) 

CONCEPTO ESCENARIO 
2012 

ESCENARIO 
2013 

ESCENARIO 
2014 

ESCENARIO 
2015 

TOTAL 
REGALIAS 

REGALÍAS Y COMPENSACIONES 
ECONÓMICAS POR 
HIDROCARBUROS 

2.658.288. 2.757.974 2.861.398 2.968.700 
 11.246.360 

REGALIAS PROYECTO DE 
IMPACTO LOCAL 729.356 756.707 785.083 814.524 

 3.085.670 

TOTAL 3.387.644 3.514.681 3.646.481 3.783.224 
  

14.332.030 

   Fuente: MFMP 2012 – 2021 - (Cifras en miles) 
 
 
Fondos Especiales 

 
Dentro de estos fondos, tenemos los recursos que gira el gobierno central por 

ETESA, los cuales se pueden destinar a proyectos que desarrollen acciones de 

Promoción y Prevención en salud, y los recursos de la Estampilla Pro cultura, que 

se recaudan de los contratos ejecutados en el Municipio.  De estos últimos, el 20% 

se reservan para cubrir los gastos de afiliación al  Sistema de Seguridad Social en 

Salud de los Creadores  y Gestores Culturales; el resto de los recursos, se dirigen 

al fomento, apoyo y difusión de eventos y expresiones artísticas y culturales y a la 

dotación, mantenimiento y adecuación  de infraestructura artística y cultural.  
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Cuadro No 7 PROYECCIONES DE RECURSOS DE FONDOS 
ESPECIALES 2012 – 2015 

 

PROYECCIONES DE RECURSOS DE FONDOS ESPECIALES 2012 - 2015 

CONCEPTO ESCENARIO 
2012 

ESCENARIO 
2013 

ESCENARIO 
2014 

ESCENARIO 
2015 

TOTAL 
FONDOS 

ESPECIALES 

TOTAL 
DISPONIBLE 

ETESA 79.248 82.418  85.715 89.143 
           

336.524 
          

336.524 

ESTAMPILLA 
PROCULTURA 57.200 59.488 61.868 64.342 

          
242.898 

          

194.318 

   Fuente: MFMP 2012 – 2021 - (Cifras en miles) 
 
 
Estrategia Financiera: A manera de conclusión y en aras de conseguir mayores 
recursos que permitan apalancar en su totalidad, los programas y proyectos 
identificados en este documento de planificación, se dan a conocer las estrategias 
que al interior de la Administración Municipal, se deben seguir- 

 
• Racionalizar y optimizar el gasto 

• Optimizar y sistematizar los procedimientos administrativos  

• Manejar eficientemente la finanzas 

• Disminuir la evasión fiscal 

• Modernizar el sistema de recaudo. 

• Recuperar al menos el 50% de cartera municipal (Predial,  

• Industria y Comercio) y disminución de la morosidad. 

• Implementar por medio de acuerdo municipal el cobro de la  

• Estampilla Pro-anciano 

• Gestionar recursos de cofinanciación a nivel departamental,  

• regional, nacional e internacional. 

• Implementar la ley 550 de 1990. 
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